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l acto constitucional de rendición de cuentas es una obligación legal, pero sobre todo un deber 

ético con el que se renueva el pacto democrático entre gobernados y gobernantes.

Es por ello que en armonía con el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo, 

instituido en nuestra Carta Magna, y para dar cauce al compromiso de informar los logros y 

avances de esta gestión gubernamental, con base en el Plan de Desarrollo Municipal 2022–2024, 

documento técnico - político rector de la administración pública municipal; así como para el 

cumplimiento de los programas que del mismo derivan y de conformidad con lo estipulado en 

los artículos 128 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 35 de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios; 18 fracción VI, 20 fracción VI y 67 del Reglamento de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios, así como lo señalado en la Guía Metodológica 

para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal vigente, el Lic. Alfredo 

González González, Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Xonacatlán, 

presenta ante la sociedad y el Honorable Ayuntamiento, el Segundo Informe de Resultados, 

documento que refleja la situación actual de la administración pública municipal.

El balance que se somete a la consideración del Ayuntamiento y de la sociedad da cuenta de las 

obras y acciones emprendidas durante este segundo año de gobierno, en congruencia con el 

Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024.
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En puntual cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 128 fracción Vl y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 48 fracción XV y 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 20 fracción VI, 35 y 38 de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se publica en Gaceta Municipal el Segundo 
Informe de Resultados 2023 y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal de Xonacatlán 2022-2024.

Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México

Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México

48-XV

La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes 
atribuciones:

Entregar por escrito y en medio electrónico al ayuntamiento, 
dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de 
cada año, en sesión solemne de cabildo, un informe del estado 
que guarda la administración pública municipal y de las labores 
realizadas durante el ejercicio.

Dicho informe se publicará en la página o�cial, en la Gaceta 
Municipal y en los estrados de la Secretaría del ayuntamiento para 
su consulta.

El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 
publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión 
municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente, y, en caso 
de no hacerse, se hará acreedor a las sanciones de las dependen-
cias normativas en el ámbito de su competencia.

116

Los titulares de las dependencias y entidades públicas en el 
ejercicio de su presupuesto serán responsables de que se ejecuten 
con oportunidad, e�ciencia y e�cacia los proyectos previstos en 
sus respectivos programas y deberán enviar a la Secretaría, a 
través de las unidades de información, planeación, programación 
y evaluación o equivalente, el informe de comportamiento del 
ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en 
forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, 
seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el 
presupuesto y ejercicio.

En el caso de los municipios, los informes a que se re�ere este 
artículo se enviarán a la Tesorería.

Código Financiero del Estado de 
México y Municipios

327-A

Compete a los Ayuntamientos en materia de Planeación 
democrática para el desarrollo:

Veri�car la relación que guarden sus actividades con los objetivos, 
metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los 
resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de 
reconducción y actualización que correspondan.

Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios 19 VI

Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México

17

Dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de 
cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en 
cabildo, a efecto de que el presidente municipal rinda un informe 
por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la 
administración pública municipal y de las labores realizadas 
durante el ejercicio.

Dicho informe se publicará en la página o�cial, en la Gaceta 
Municipal y en los estrados de la Secretaría del ayuntamiento para 
su consulta.

��������������

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los 
Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las
 siguientes acciones:

Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los 
resultados de la ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis 
de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, 
objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas.

Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios 18 VI

ORDENAMIENTO LEGAL  ARTÍCULO                        CONTENIDO
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Los Ayuntamientos deben integrar un Presupuesto, que permita visualizar de forma especí�ca en su 
Programa Anual el nivel de cumplimiento basado en los resultados programados, veri�cando la 
efectividad del gobierno municipal en el cumplimiento de sus funciones constitucionales y el logro de los 
objetivos establecidos en los planes y programas.

El Presupuesto basado en Resultados (PbR), se articula a través de la Estructura Programática Municipal, 
y permite a las administraciones locales referenciar el para qué de la asignación de recursos entre las 
dependencias generales y auxiliares, esto es, el objeto del gasto en los programas y proyectos inscritos en 
dicha estructura.

Bajo este enfoque se opera la fase de ejecución de los programas y proyectos, donde se encuentran 
inscritas las obras, acciones, bienes y servicios con los cuales el gobierno municipal pretende alcanzar 
objetivos y metas plasmados en su Plan de Desarrollo Municipal vigente y programa anual.

La fase de evaluación programático-presupuestal, es por tanto una actividad de suma importancia para 
las dependencias generales y auxiliares que integran la administración municipal, ya que da a conocer su 
aporte a la mejora en la calidad de vida a nivel local, el grado de cumplimiento de los objetivos y las metas 
previstas en el plan, permitiendo la detección de desviaciones en la etapa de ejecución, y la
implementación de medidas correctivas durante el ejercicio, que permitan reorientar efectivamente las 
intervenciones gubernamentales1 .

En este sentido, el Gobierno Municipal tuvo a bien planear, programar, evaluar y en esta ocasión, informar 
respecto a los resultados obtenidos en la ejecución de 41 programas presupuestarios de los cuales se 
desprenden diversos proyectos presupuestales. 

����������������������������

1 Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos municipal para el ejercicio 
Fiscal 2023. Pág. 160 y 161.
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1 010301010101  Conducción de las políticas generales de gobierno 

2 010804010101  Transparencia 

3 010502060401  Consolidación de la administración pública de resultados 

4 010803010103  Comunicación pública y fortalecimiento informativo 

5 010204010101  Derechos Humanos 

6 010309020101  Reglamentación municipal

7 020608010105  Protección a la población infantil y adolescente

8 010801010302  Protección jurídica de las personas y sus bienes

9 010303010101  Conservación del patrimonio público

10 010805010103  Gobierno electrónico 

11 010308010302  Política Territorial 

12 020201010502  Desarrollo Urbano

13 030501010105  Modernización de la movilidad y el transporte terrestre

14 020104010301  Protección al Ambiente

15 020101010101  Gestión integral de residuos sólidos

16 020204010201  Alumbrado público

17 020206010301  Modernización de los servicios comunales 

18 020203010205  Manejo e�ciente y sustentable del agua

19 020202010102  Desarrollo comunitario

20 020607010104  Pueblos indígenas

21 010309030101  Mediación y Conciliación Municipal 

22 020404010102  Nuevas organizaciones de la sociedad

23 010304010101  Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 

24 010304020201  Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

25 010502020101  Fortalecimiento de los ingresos

26 040401010101  Previsiones para el pago de adeudos de ejercicios �scales anteriores

27 010801020201  Modernización del catastro mexiquense 

28 040201010104  Transferencias

29 010305010105  Asistencia jurídica al ejecutivo 

30 030402010103  Modernización industrial

31 030701010201  Fomento Turístico

32 030201010201  Desarrollo Agrícola 

33 020501010106  Educación básica

34 020401010102  Cultura física y deporte

35 020608060201  Oportunidades para los jóvenes 

36 020402010101  Cultura y Arte 

37 010701010101  Seguridad Pública 

38 010704010101  Coordinación intergubernamental para la seguridad pública

39 010502050107  Planeación y presupuesto basado en resultados 

40 010702010303  Protección Civil 

41 020608050102  Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre

No.       CLAVE  DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA
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PILAR 1 SOCIAL:
Municipio Socialmente Responsable,

Solidario e Incluyente
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Uno de los objetivos de esta administración es garantizar los derechos sociales de las y los xonacatlenses, 
asegurar su acceso a una mejor alimentación y ampliar la cobertura en los servicios de salud, educación y 
vivienda. En este sentido, y con la primicia de contribuir a mejorar la alimentación y al mismo tiempo 
contribuir a la economía familiar de los xonacatlenses, el SMDIF de Xonacatlán en coordinación con el 
Ayuntamiento, implementaron un programa de asistencia social denominado “Camionetita de bienestar”, 
el cual consiste en acercar a las comunidades más lejanas y marginadas del municipio productos de la 
canasta básica a bajo costo, de las cuales se han visitado más de 48 ; este programa ha bene�ciado a más 
de 3,000 familias xonacatlenses.

Durante el 2023 se impulsó una política social incluyente y participativa, con base en estrategias que consi-
deran las diferencias sociales, así como los distintos niveles de pobreza para mejorar la calidad de vidas de 
las familias, impulsando un desarrollo sustentable y con equidad, para reducir las desigualdades. 

Se está trabajando para reducir tanto las carencias sociales como la pobreza multidimensional y, mediante 
la coordinación transversal entre las distintas dependencias y organismos municipales, se ha logrado una 
adecuada focalización de los programas sociales, los cuales se entregan a quienes realmente lo necesitan.

Una alimentación digna y saludable es un derecho universal al que todas las personas deben tener acceso, 
para prevenir la malnutrición en todas las familias xonacatlenses y así disminuir el riesgo de enfermedades. 
Durante este segundo año de gobierno, se bene�ciaron a 39 escuelas de nivel básico del municipio, con la 
entrega de 532,362 desayunos escolares fríos; cada uno contiene leche semidescremada, una barra de 
cereal nutricional y una bolsa de frutos secos.

Adicionalmente, con el objetivo de contribuir en la disminución de la problemática de mala alimentación 
en la población estudiantil xonacatlense, con alto grado de marginación y desnutrición; se llevó a cabo la 
entrega de 1,125 raciones de desayunos escolares calientes, que se integran por té, atole o leche, acompa-
ñado por una sopa o un guisado, mismos que se distribuyen en los 7 desayunadores escolares los cuales se 
ubican las diferentes localidades del municipio; las siguiente tabla muestra a las escuelas bene�ciadas, el 
número de bene�ciarios y la localidad donde se ubican.

�	���������������
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TELPOCHCALLI   Jardín de niños  15DJN1766R           Tejocotillos      33

EMILIANO ZAPATA  Primaria  15EPR1435Q           Col. Zapata    170

NEZAHUALCOYOTL  Primaria  15EPR2516H           Zolotepec     280

TIERRA Y LIBERTAD  Primaria  15EPR3004O           Mimiapan       55

EMILIANO ZAPATA  Primaria  15EPR0784P           Zolotepec     350

BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA  Primaria  15EPR4989J           Tejocotillos    173

JOSEFA ORTIZ DE 

DOMINGUEZ   Primaria  15EPR2921P           Zolotepec       64

          TOTAL:  1125

Nombre de la escuela   Tipo de Centro Educativo CCT  Localidad Beneficiarios

Cabe hacer mención que para contribuir a una alimentación saludable de los beneficiarios se 
realizan capacitaciones a los comedores escolares, sobre el manejo adecuado de los alimentos, la 
importancia de una alimentación balanceada y saludable. 

Apoyando el bienestar de la población xonacatlense se hicieron dos entregas de plántula (apio, lechuga 
orejona y romana, cilantro, brócoli, cebolla blanca y tomate), fertilizante y abono, en la explanada 
municipal, bene�ciando a más de 1200 familias.

A través del programa HORTADIF, se crearon 56 huertos familiares que fomentan el autoconsumo y 
autoempleo en las familias vulnerables del municipio, bene�ciando a más de 500 familias. En coordinación 
con la Dirección de Desarrollo Agropecuario, se impulsó la creación de 29 huertos escolares; en los que se 
siembra apio, lechuga orejona y romana, cilantro, brócoli, cebolla blanca y tomate; bene�ciando a 1,015 
alumnos de las diferentes delegaciones del municipio, con el objetivo de contribuir a mejorar la 
alimentación de los estudiantes.
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El derecho a la salud asegura que todos los seres humanos puedan acceder a los servicios de atención y 
cuidado médico, obligando al gobierno a garantizar a los ciudadanos la posibilidad de poder disfrutar de 
ellos.

�������������������������������������
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La medicina preventiva es la mejor inversión en materia de salud. El monitoreo médico constante y la 
información oportuna permiten adquirir hábitos saludables, disminuyendo el riesgo de padecer 
enfermedades que hoy son comunes entre nuestra población, como sobrepeso, obesidad y/o 
enfermedades crónicas.

El SMDIF Xonacatlán en coordinación con la Dirección Municipal de la Mujer, realizó una jornada de salud, 
con motivo del día “Internacional de la mujer”, del 6 al 10 de marzo, en el cual se hicieron estudios de 
mastografía, colposcopia y Papanicolaou, bene�ciando a más de 1,265 mujeres de las diferentes 
comunidades del municipio; obteniendo como resultado 520 detecciones y exámenes preventivos de 
diagnóstico médico oportuno y 130 detecciones oportunas de cáncer mamario (exploraciones).

El personal médico del SMDIF Xonacatlán impartió 24 cursos en escuelas del municipio. Estos cursos, 
abordaron temas de prevención en salud bucal, del niño, de la mujer y reproductiva, así como plani�cación 
familiar, lactancia materna y fomento a la salud, bene�ciando a más de 300 adolescentes y adultos.

Con la �nalidad de dar seguimiento al programa educativo preventivo de salud bucal, se realizó la 
aplicación de �úor a 3,100 niñas, niños y adolescentes en escuelas primarias de las delegaciones de 
Mimiapan, Tejocotillos y Zolotepec. 

Con enfoque de educación de la salud mental, se llevaron a cabo 13 pláticas en las instalaciones del SMDIF 
Xonacatlán, para prevenir las adicciones (tabaquismo, alcoholismo y farmacodependencia), así como, en 
escuelas y población en general, a las cuales asistieron más de 310 personas.

��������������������������������� 

La atención médica está enfocada en prevenir, tratar o rehabilitar a las personas con calidad y calidez, 
mediante un servicio médico humano que las digni�que.

En el transcurso del año se realizaron más de 1,282 consultas médicas generales, de especialidad, dentales, 

�	���������������������������������
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de atención a mujeres embarazadas, dentro de las instalaciones del SMDIF Xonacatlán. Así mismo, se 
ampliaron estos servicios a través de 11 jornadas médicas asistenciales en las comunidades de Mimiapan, 
Tejocotillos, Santa María Zolotepec, El Espino y la Colonia Adolfo López Mateos para brindar a la población 
de escasos recursos, servicios de médico general, nutrición, odontología, acupuntura, quiropráctico, que 
permitieron fomentar la vigilancia y detección oportuna de enfermedades, bene�ciando a más de 2,600 
personas.

Así mismo, en las instalaciones del SMDIF se han otorgado más de 950 consultas odontológicas a la 
población de escasos recursos del municipio. Con lo anterior, se otorgaron más de 1,000 tratamientos 
odontológicos, tales como: resinas, pulpectomías, coronas, extracciones y pro�laxis.

Adicionalmente, el personal de odontología del SMDIF de Xonacatlán, realizó en la comunidad de 
Mimiapan dos Jornada de Promoción de la Salud bucal, bene�ciando a 1,200 alumnos de la Secundaria 5 
de febrero y la Primaria Ángel María Garibay.  

En la Delegación de Tejocotillos, se gestionó ante el ISSSTE la Jornada de Salud “Ecos para el Bienestar”, 
bene�ciando a 300 xonacatlenses, que contaron con los siguientes servicios:
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Generar condiciones orientadas a fortalecer el derecho a la educación de las niñas y niños, implica mejores 
escuelas, formación docente, un presupuesto e�cientemente administrado y una oferta de actividades 
artísticas y recreativas. Esto dará a los estudiantes las herramientas necesarias, los conocimientos, 
habilidades, aptitudes y competencias para insertarse de manera exitosa a las sociedades de la 
información y el conocimiento, que demanda cada día más personas con preparación de excelencia.
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Por ello, a través de la plataforma PAEB se apoyó a 22 alumnos de educación básica para hacer cambios de 
escuela y de turnos, con la �nalidad de buscar una escuela cercana a sus domicilios, y así mismo optimizar 
gastos y tiempo.

Con el propósito de promover la educación, para que los alumnos tengan la oportunidad de seguir 
estudiando, la Dirección de Educación, Cultura y Deporte, llevó a cabo la �rma de 2 convenios 
Interinstitucionales con la Universidad “LUXX”, campus Valle de Toluca y Universidad “Boston”, convenios 
que establecen que:
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La educación es la llave para abrir oportunidades, cerrar las brechas y lograr un desarrollo armónico en el 
municipio, por ende, para incentivar el esfuerzo a los alumnos con los mejores promedios de nivel básico 
de las instituciones educativas de Xonacatlán, se entregaron 50 diplomas a los alumnos con los mejores 
promedios de generación de primaria y secundaria, así como un viaje al Bioparque Estrella.

Se llevaron a cabo 21 pláticas en temas de “Violencia en el noviazgo”, “Trata de Blancas”, en coordinación 
con el Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), dirigido a más de 3,100 niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes inscritos en escuelas públicas de los niveles primaria, secundaria, medio superior y 
superior.

Como parte de las actividades de la Dirección de Educación, Cultura y Deporte, se realizó en 9 Kínderes de 
las distintas Localidades del municipio un Teatro Cuento titulado “Juan Fachas el Lobo” y Teatro Guiñol, con 
el cuento “Felipe tiene gripe”, donde la a�uencia registrada fue de 4,075 entre padres de familia y alumnos.
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Para llevar a cabo el fomento a la lectura, se implementaron en las Bibliotecas municipales actividades y 
talleres mensuales como: mochila viajera, la hora del cuento, círculo y tertulias literarias, talleres 
vocacionales, taller de computación, bisutería, papiro�exia, préstamo de libros a domicilio y 
credencializaciones, en bene�cio de 3,500 alumnos del municipio.
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Para lograr el fomento a la cultura cívica, se realizó una demostración de bandas de guerra en la explanada 
del municipio, donde se les otorgó reconocimiento a cada una de las 3 bandas participantes; dos de ellas 
del municipio y una de Santa María Atarasquillo, Lerma, Estado de México.
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Con la �nalidad de preservar la infraestructura educativa del municipio y contribuir a tener espacios dignos 
para practicar deporte, se realizaron mantenimientos de pinta y poda de césped de canchas deportivas de 
7 escuelas del municipio, bene�ciando a 1,800 alumnos.
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Se trabaja para que las viviendas de las y los habitantes del municipio sean dignas y contribuyan al 
mejoramiento de su calidad de vida, al desarrollo e integración social.

Mediante el programa de coinversión y con la �nalidad de apoyar la economía de las familias 
Xonacatlenses se han subsidiado calentadores solares y tinacos mediante 10 operativos, bene�ciando a 
más de 299 familias que corresponde a un total de más de 2,100 habitantes que han adquirido estos 
productos a un menor costo.
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Con la �nalidad de obtener una Resolución Administrativa que le otorgue mayor seguridad jurídica al 
patrimonio de los Xonacatlenses el módulo de asesoría de IMEVIS entregó 14 Inmatriculaciones 
Administrativas a las comunidades de San Miguel Mimiapan, Santa María Zolotepec y a la cabecera 
municipal, con la �nalidad de dar seguimiento a su inscripción de posesión en el registro público de la 
propiedad. 

Además, para las personas que cuentan con antecedente registral se llevaron a cabo procedimientos 
jurisdiccionales de Usucapión, que se tramitaron ante el juzgado civil de primera instancia entregando 6 
Sentencias de Juicio Sumario que sirven a los ciudadanos para la obtención de su título de propiedad, 
dando mayor certeza jurídica a su patrimonio y seguridad a sus familias. 

El enlace municipal IMEVIS, en coordinación con la NOTARIA 205, llevaron a cabo por medio de un módulo 
semi�jo ubicado en la entrada del Palacio Municipal, cinco jornadas acerca de la cultura del testamento, 
aprovechando los bene�cios como ahorrarse más del 50% en honorario y evitar heredar problemas a sus 
familiares, conservar su patrimonio al momento de su fallecimiento, con ello se brindó atención a 130 
personas entregando 25 testamentos.
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Atendiendo al derecho a una vida digna y a las necesidades de las familias, durante este segundo año de 
gobierno, se registraron centros de trabajo en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, con respecto 
a este programa registramos a 6 microempresas del municipio con diferente giro, mismas que servirán 
como centros de capacitación para los jóvenes de 18 a 29 años que no estudian ni trabajan, y que de 
acuerdo con el giro de cada empresa los jóvenes se capacitarán en algún o�cio. 

Aunado a lo anterior, se vinculó a 109 jóvenes del municipio a dicho programa, considerando las ofertas 
que brinda cada centro de trabajo previamente registrado. Cada joven elige el giro en el cual desea 
capacitarse durante un año, en consecuencia, el gobierno federal le otorga la cantidad de $6,310 
mensuales, durante el año de capacitación.  

A través del programa LICONSA, se entregó de lunes a sábado de este 2023, producto lácteo en las 
diferentes delegaciones de nuestro municipio, por medio de la Dirección de Desarrollo Social; se hizo la 
dispersión de 16,800 litros de leche LICONSA por mes, sumando más de 201 mil 600 litros anualmente, en 
los diferentes centros de distribución autorizados por SEGALMEX, bene�ciando a más de 580 familias.

Gracias a las gestiones del Ejecutivo Municipal, ante la Secretaría de Educación Pública de Gobierno de 
México, se integraron 9 escuelas de educación básica, ubicadas en diferentes delegaciones y colonias de 
nuestro municipio, al programa federal “LA ESCUELA ES NUESTRA”; en su primera etapa, entregó un monto 
total de $ 2,750,000.00 pesos; 2 escuelas en su segunda etapa, recibieron un monto de $ 450,000.00 pesos, 
bene�ciando en total a 2,484 alumnos. 

Uno de nuestros más grandes retos es reducir la desigualdad social mediante la instrumentación de 
políticas públicas que garanticen una educación de calidad para los jóvenes, por ello, se llevó a cabo la 
incorporación de 316 alumnos de educación básica al programa becas “Benito Juárez”, a través de la 
Secretaría del Bienestar; quienes recibieron $1,800.00 pesos bimestralmente para apoyar sus gastos 
escolares. 

Coadyuvando con Gobierno de México, la Dirección de Desarrollo Social, realizó 9 visitas domiciliarias a 
personas reportadas como desaparecidas, que tenían algún programa del gobierno federal, para ubicar 
sus domicilios, y platicar con sus familiares; con el objetivo de veri�car el status de su situación y brindar 
ayuda.
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Con el propósito de digni�car los planteles de educación básica pública en el municipio, a través de labores 
de mantenimiento, mejora y equipamiento en bene�cio de las y los estudiantes; en el mes de septiembre, 
en coordinación con Servidores de la Nación, se envió un archivo de 48 escuelas de los diferentes niveles y 
modalidades educativas de nuestro municipio, a la Secretaría del Bienestar del Gobierno de México, para 
incorporarlas al programa “La Escuela Es Nuestra” (LEEN); obteniendo como resultado 45 escuelas 
favorecidas, mismas que recibieron un apoyo económico, que van de los $200,000.00 a los $650,000.00, 
según la matrícula de alumnos de cada escuela.
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Uno de los compromisos de este gobierno es contribuir al desarrollo de una vida digna para niñas, niños y 
adolescentes del municipio; en este contexto se hizo la entrega de juguetes, dulces, rosca y leche 
saborizada a más de 12,740 niñas y niños de las diferentes comunidades del municipio, esto en alusión al 
festejo de día de reyes y el día del niño.

Así mismo, en los Centros de Atención Múltiple (CAM) que existen en el municipio, se hizo entrega de 
dulces, juguetes y despensas bene�ciando a más de 560 infantes, con motivo del día del niño.

Con el objetivo de fomentar el aprendizaje signi�cativo en las niñas y niños del municipio, con experiencias 
que permitan desarrollar sus habilidades cognoscitivas y como parte de las tareas que realiza el SMDIF 
Xonacatlán, en los meses de abril y julio se gestionaron visitas guiadas a Planta Barcel y Tía Rosa, en donde 
se bene�ció a más de 200 niñas y niños de las diferentes comunidades del municipio.
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El Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) de Xonacatlán, tiene 
como objetivo que todas las niñas, niños y adolescentes del municipio puedan exigir y ejercer sus derechos 
humanos, como responsables de decidir y opinar lo que consideran mejor para ellas y ellos; está integrado 
por trece servidores públicos de la administración municipal, que a la fecha ha entregado cuatro informes 
trimestrales, en los cuales se reportaron; 10 jornadas de trabajo para la rehabilitación de áreas verdes y 
pintura; 2 ferias de reciclaje y medio ambiente, bene�ciando a 1,500 alumnos; y 5 pláticas de embarazo en 
adolescentes, vida libre de violencia, lactancia materna y promoción de los Derechos Humanos, 
registrando la participación de 2,500 alumnos, en las diferentes escuelas de educación básica que 
componen el municipio.
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Para reconocer las capacidades, habilidades y talentos de las personas jóvenes del municipio, se llevaron a 
cabo diversas acciones en temas como emprendimiento, salud, educación y cultura.

Con el objetivo de contribuir al fortalecimiento e impulso para un mejor desarrollo, se implementaron dos 
ferias de emprendimiento en el CBT- XONACATLÁN y COBAEM, en el cual participaron 1,400 alumnos.

Así mismo, se realizó la primera “Olimpiada Deportiva COBAEM 2023” con 5 categorías deportivas para 
toda la comunidad estudiantil, en la cual se inscribieron más de 400 participantes. 
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En el municipio de Xonacatlán las lenguas indígenas que se hablan son principalmente; mazahua, náhuatl 
y otomí, siendo esta última la que predomina; son pocas las personas que hablan una lengua indígena, y 
entre los grupos de edades, quienes más hablan alguna de estas lenguas son los adultos, entre niños y 
jóvenes suman 16 personas, que respecto al número de habitantes es poco signi�cativo. Lo anterior, nos 
habla de un desapego por las raíces y un olvido a las comunidades indígenas lo que impide que se 
fomenten y prevalezcan las lenguas indígenas.

Un municipio, debe ser referente de arraigo cultural entre sus ciudadanos; en Xonacatlán, se busca 
impulsar a la población indígena para preservar y conservar sus raíces; por ello, se imparte de manera 
permanente el curso de lengua otomí y taller de telar de cintura; además, de marzo a diciembre, se realizó 
el taller de Medicina Tradicional, el cual tiene como objetivo, rescatar, preservar y difundir los conocimien-
tos de la medicina tradicional; bene�ciando a 100 xonacatlenses.

Además, se gestionó, ante la Universidad Autónoma del Estado de México, la conferencia “Plantas 
Acuáticas en los Códices Prehispánicos”; con el objetivo de tener conocimiento acerca de la escritura de 
tipo pictográ�co, crónicas históricas, mapas, tributos y actos heroicos de nuestros ancestros; misma que 
fue impartida por la Doctora en Ciencias, Carmen Zepeda, el 2 de septiembre en la explana municipal, 
registrando una a�uencia de 1,300 ciudadanos.

Con el objetivo de contribuir a la realización de las actividades culturales y artísticas de las �estas 
patronales del municipio, la Dirección de Asuntos Indígenas apoyó con arreglos �orales, agua 
embotellada, refrescos y comida, a las diferentes organizaciones de arrieros y ladrones que participan en la 
�esta de la Asunción, de la Delegación Santa María Zolotepec y a la presentación de los Voladores de 
Papantla en la Expo-Feria, Xonacatlán 2023; bene�ciando a 150 ciudadanos.
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Destaca por su importancia el evento “Mercado Joven”, con motivo de la conmemoración del Día 
Internacional de la Juventud. Se montó un mercado integrado por 100 jóvenes emprendedores de las 
diferentes comunidades, donde se realizaron actividades artísticas y presentaciones musicales con 
talentos locales e invitados; con una asistencia de 5,000 xonacatlenses y con una derrama económica de 
$250,000.00 pesos.

También, se llevó a cabo la Segunda Sesión del Cabildo Juvenil Xonacatlán, donde la Coordinación de la 
Juventud apoyó con la difusión y asistencia de jóvenes a dicho evento, el cual fue realizado en las 
instalaciones del Auditorio Municipal, donde el Ayuntamiento presidido por el 
Lic. Alfredo González González, escuchó las propuestas en materia de seguridad y necesidades de 
infraestructura educativa, de la población Juvenil de Xonacatlán; motivo por el cual el Ejecutivo Municipal 
se comprometió atenderlas de manera inmediata.

Se realizaron talleres y conferencias por expertos en temas de interés juvenil, para informar y orientar la 
toma de decisiones a lo largo de su vida en temas como: nutrición, educación �nanciera, adicciones, 
sexualidad, conductas de riesgo, psicología, entre otras. Más de 900 jóvenes fueron bene�ciados con éstas 
acciones.

En coordinación con el departamento de servicios amigables del ISEM y la Coordinación de la Juventud, se 
realizó una “Campaña de Educación Sexual y Reproductiva”, destacando la importancia de mantenerse 
informado para desarrollar las habilidades necesarias en la toma de decisiones sobre su sexualidad y salud 
reproductiva; bene�ciando a más de 1,500 alumnos de los diversos planteles educativos de educación 
media superior del Municipio de Xonacatlán.

Aunado a lo anterior, en la cabecera municipal, se realizó una jornada de detección de ETS (enfermedades 
de transmisión sexual), totalmente gratuito, donde se aplicaron más de 450 pruebas que permitían 
diagnosticar enfermedades como VIH y sí�lis, a los jóvenes de las diferentes localidades del municipio.

Para continuar atendiendo a la población juvenil, se llevó a cabo por parte del Instituto Mexiquense de la 
Juventud (IMEJ), la “Gira Fuerza Joven”; donde se ofrecieron pláticas a los alumnos sobre la prevención del 
embarazo y adicciones, en el CECYTEM Plantel Xonacatlán; bene�ciando a 600 alumnos.
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Se realizó un evento masivo conmemorativo al Día del Adulto Mayor en la explanada del municipio, donde 
se recibieron a más de 800 adultos mayores.

En las instalaciones del SMDIF Xonacatlán, así como del DIFEM, Ciudad Mujeres, Fundación Richard y 
bene�cencia pública, se ha otorgado atención médica, que comprende: medicina general, psicológica, 
oftalmológica, odontológica para 800 adultos mayores del municipio.  

En coordinación con la Secretaría del Bienestar sede Xonacatlán y a través de los Servidores de la Nación, 
se entregaron 3,038 tarjetas del programa, “Pensión Para el Bienestar De las Personas Adultas Mayores”; 
teniendo con esto un aumento del 10% en la matrícula de bene�ciados respecto al año 2022. 
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Como parte de las acciones de la vida activa para el adulto mayor, se desarrollaron actividades educativas, 
sociales, deportivas y manualidades, dirigidas a las personas adultas mayores (en grupos de Casas de Día), 
así como 24 excursiones recreativas a diferentes pueblos mágicos, bene�ciando a 450 adultos mayores.

Con la intensión de incentivar su asistencia de manera regular, en septiembre del presente año se 
entregaron más de 350 apoyos en especie, que comprenden: chalecos, gorras, lentes de descanso y bolsas.

Continuando con las tareas del programa, se gestionó ante el DIF Nacional, campamentos recreativos 
donde se realizaron actividades de: activación física, talleres y visitas a museos en bene�cio de 100 adultos 
mayores del municipio. 
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La salud mental es un estado de bienestar, que permite a las personas hacer frente a los momentos de 
estrés de la vida, desarrollar todas sus habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y contribuir 
a la mejora de su entorno. Por ello, el compromiso del actual gobierno es fomentar la integración familiar, 
el respeto y el impulso de valores que permitan a cada xonacatlense un desarrollo armónico y sano; el 
Departamento de Orientación Familiar y el Departamento de Psicología del SMDIF Xonacatlán; realizó una 
“Jornada de Salud Mental”, a la cual asistieron más de 250 personas y se atendieron a 366 pacientes de 
psicología subsecuentes y de primera vez.

Se ofrecieron 620 asesorías jurídicas en materia familiar, para garantizar la preservación de sus derechos, 
bene�ciando a más de 1,500 personas y 560 asesorías individuales de orientación e información sobre la 
prevención de las discapacidades físicas. 
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Aunado a eso, se impartieron 12 pláticas de sensibilización en inclusión social de personas con 
discapacidad a diversos sectores de la población, donde se registraron más de 250 personas, se 
impartieron a más de 158 ciudadanos, 17 cursos de “Escuela de Orientación para Padres y desarrollo de 
habilidades para la formación de la pareja y la familia. Se implementaron 7 talleres de prevención del 
embarazo del adolescente, donde participaron más de 400 adolescentes.

En coordinación institucional para la igualdad de género, en las instalaciones del SMDIF Xonacatlán se 
impartieron 24 pláticas de prevención de trastornos emocionales a 423 mujeres de las comunidades de 
Mimiapan, Xonacatlán y El Espino.

Como promoción del desarrollo integral del adolescente se realizó el Servicio de Orientación Psicológica 
(SOS), a más de 1,000 alumnos en escuelas de Mimiapan, San Antonio, Col. 5 de Mayo y Cabecera
 Municipal.  
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En este segundo año, en las instalaciones del SMDIF Xonacatlán se brindaron orientaciones sobre temas 
jurídicos, psicológicos, defectos de postura y prevención de accidentes en el hogar y en la escuela, a 275 
personas con discapacidad. Así mismo, se otorgaron 102 donativos entre juguetes, dulces, cobijas y 
despensas, a niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

Con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad se realizó un evento en la explanada 
municipal bene�ciando a más de 700 personas con discapacidad. 

A través del SMDIF Xonacatlán se llevaron a cabo 12 entregas de aparatos funcionales a la población, que 
comprendieron: 800 bastones de un punto, 700 lentes de descanso, 70 bastones para invidente, 1,200 sillas 
de rueda para adultos y niños, 350 bastones de cuatro puntos, 100 aparatos auditivos, 40 sillas PCI, 16 
lentes bifocales y 130 andaderas, teniendo un total de 3,406 aparatos entregados a personas de todo el 
municipio, lo cual supera los resultados de años anteriores.

Con el �n de contribuir al desarrollo social de las niñas y niños del municipio, la presidenta del SMDIF 
Xonacatlán, invitó a la Expo feria 2023 a más de 100 niños de los CAM, a pasar un momento de diversión y 
disfrutar de manera gratuita y exclusiva de los juegos mecánicos.

En el Centro de Rehabilitación e Integración Social (CRIS) y en la Unidad de Rehabilitación e Integración 
Social (URIS) del municipio, se otorgaron 333 servicios de medicina, terapia ocupacional, física, de lenguaje 
y trabajo social, así como 3,076 servicios de terapias físicas. 

Así mimo, se integraron a 363 personas de 0 a 64 años al programa “PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD”; aumentando con esto en un 295% el número de bene�ciados, respecto 
al año anterior.
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Se realizaron 15 actividades recreativas gratuitas, en los diferentes deportivos ubicados en las 
comunidades del municipio, comprendiendo las disciplinas: futbol, acondicionamiento físico, karate, box, 
función de lucha libre, clases zumba, carreras atléticas, Kung Fu; bene�ciando a más 5,000 xonacatlenses, 
de entre seis y cincuenta años. 

Se llevó a cabo la premiación a los jóvenes ganadores de la “Liga de Futbol Infantil”, donde participaron 
alrededor de 150 niños, a quienes se les obsequiaron uniformes y balones. 

En el mes de julio, se llevó a cabo la carrera atlética “Zolo para ti”, con un recorrido de cinco kilómetros y una 
caminata de 1.5 kilómetros por las principales calles de la comunidad de Santa María Zolotepec, con la 
participación de 300 deportistas. 

Como parte del programa de actividades deportivas, se llevaron a cabo 2 carreras de bicicletas; una de 
pista denominada “Short Track”, que se realizó en la explanada municipal; y la otra de montaña, 
denominada “Cross Contry”, que se realizó en la Delegación San Antonio; bene�ciando 1,500 
xonacatlenses.

En este segundo año de gobierno, se implementó el “Rescate de espacios públicos”, programa con el cual 
el 01 de febrero se instaló alumbrado público en la unidad Deportiva Temazany, en bene�cio de 15,000 
habitantes de la comunidad de Santa María Zolotepec.
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PILAR 2 ECONÓMICO:
Municipio Competitivo, Productivo

e Innovador
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Uno de los objetivos de esta administración es el fortalecimiento del desarrollo turístico del municipio, por 
tanto, se actualizó el Catálogo Municipal de Artesanas y Artesanos, integrando a 10 miembros más, de la 
rama artesanal; gastronomía, textil y �bras vegetales. De igual manera, con el propósito de difundir la 
cultura y tradiciones del municipio; se participó en 2 concursos de carácter turístico y artesanal, 
denominados; Concurso Nacional de Cultura Turística 2022 –2023 y Concurso Estatal Vida y obra 2023, 
poniendo en alto el nombre de Xonacatlán.

Como parte de las estrategias de promoción y difusión de las tradiciones e identidad del municipio, se 
organizaron distintas ferias, eventos y exposiciones, destacando por su importancia la Feria del Hongo, 
Expo Artesanal 2023, concurso de ofrendas, disfraces y recorrido de catrinas, dejando una importante 
derrama económica para el municipio, las realizaciones de estos eventos masivos posicionan a Xonacatlán 
como un polo de Desarrollo Regional.

Se ejecutó la primera y segunda temporada del programa “Tours del Bienestar”, del 15 de julio al 17 de 
diciembre, visitando 10 destinos turísticos del país (Tequisquiapan, Ixtapan de la sal, el geiser, El Tephe, 
Taxco, Tolaltongo, Jardines de México, San Miguel de Allende y Oaxaca), bene�ciando a 550 personas. 
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Se gestionó ante la Dirección de Acuacultura de la Secretaría del Campo del Estado de México, la entrega 
de 20,000 piezas de huevo oculado de trucha con 30 días de incubación en la comunidad de San Miguel 
Mimiapan; 50,000 piezas de crías de carpa, en la comunidad de San Miguel Mimiapan y Santiago 
Tejocotillos, 20 vientres de ovinos y alimento para carpa y trucha en Cabecera Municipal y San Miguel 
Mimiapan, bene�ciando a 174 productores. 

Se realizaron 181 visitas a domicilio para inspeccionar y brindar asesoría a productores de hortalizas con 
invernadero, microtunel y cielo abierto. Adicionalmente, se realizaron 5 huertos escolares, impulsando a 
200 alumnos para generar sus propios alimentos. 

En coordinación con la Secretaría del Campo del Estado de México, encabezada por el Mtro. José 
Guadalupe Pérez Elizalde, se realizaron 15 recorridos en las diferentes zonas productivas del municipio, 
donde se hizo entrega de 86 constancias de productor, con el objetivo de comprobar su actividad 
económica y poder participar en programas de apoyo al desarrollo agrícola de Gobierno del Estado de 
México.
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Es importante mencionar, que con la �nalidad de fomentar las microgranjas en la zona tradicional del 
municipio; se realizaron 5 entregas de aves de corral, en las cuales se repartieron 3,000 ejemplares de 
postura, doble propósito, engorda, pavos y codornices; bene�ciando a 1,483 familias xonacatlenses.

Con el objetivo de apoyar la economía de las familias xonacatlenses; se impartieron 8 cursos teórico-
prácticos de transformación de mermelada de fresa, mermelada de nopal, rompope, crema de tequila, 
mermelada de manzana, mermelada de piña y mermelada de plátano, contando con la participación de 
253 personas.

La plantación forestal comercial de árboles de Navidad se presenta como una alternativa para producir los 
árboles que demanda el mercado estatal, sin afectar los bosques naturales y contribuyendo a mejorar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. Por ello, se rehabilitaron 7 km de caminos de las 
comunidades de San Juan El Potrero, San Miguel Mimiapan; con el propósito de tener buen acceso a las 
plantaciones para la llegada de los consumidores. 

Continuando con las tareas del sector productivo y con el objetivo de dar a conocer la variedad de 
ganadería, agricultura, horticultura, plantas de ornato y animales exóticos del municipio; en la Expo feria 
Xonacatlán 2023, se instaló el Stand de 250m2 que albergó la Expo Ganadera, a la cual asistieron 30 
expositores de la región, registrando una a�uencia, solo en este stand, de más de 28,000 personas.
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En materia de desarrollo económico, los trámites de licencias y permisos expedidos fueron: 126 altas de 
licencias de funcionamiento, 460 refrendos de licencia de funcionamiento; que en comparación al ejercicio 
�scal 2022; aumentó en un 29% y un 15% las altas y refrendos de licencias de funcionamiento 
respectivamente.

Con lo anterior, se logró una recaudación signi�cativa, ya que, en el presente año, se incrementó en un 
67%, en comparación al ejercicio �scal 2022, ésta cantidad representa 17 veces más que la reportada por 
la administración anterior en el año 2021, es decir; en el ejercicio �scal 2023, hubo un incremento en la 
recaudación del 1,700%, lo que contribuyó a que la administración contara con más recursos para atender 
las distintas demandas y necesidades de la ciudadanía.

Con el propósito de fomentar una cultura empresarial que asegure el desarrollo del comercio y la moderni-
zación industrial en el municipio, que sirva para proyectar y atraer inversión productiva nacional y local;  se 
realizó la segunda Expo Feria Xonacatlán 2023 de Xonacatlán, la cual contó con una a�uencia de más de 
120,000 personas, donde se llevaron a cabo diversas actividades que comprenden: eventos culturales, 
gastronomía, juegos mecánicos, bailes tradicionales, danza tradicional, exposición de peluche, entre otros, 
destacando por su importancia el rendir la celebración de las �estas patronales, tradiciones que son 
testimonio vivo de nuestra rica herencia cultural y religiosa. 
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En coordinación con distintas áreas del H. Ayuntamiento, se realizaron 24 operativos en el cuadro chico de 
la cabecera municipal, así como calles principales del municipio, lo anterior, con el propósito de retirar el 
comercio ambulante y/o objetos que obstruyan los espacios públicos. 

Con la intención de regular la venta ilegal de bebidas alcohólicas a menores de edad, se realizaron 12 
operativos a “Giro rojos” en cuadro chico, segundo cuadro, calles aledañas a la cabecera municipal y 
comunidades pertenecientes al Municipio; obteniendo como resultado la regularizaron 12 
establecimientos y se suspendieron 36, mismos, que no cumplían con los requisitos solicitados por parte 
de la Dirección de Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de Xonacatlán.
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Con la actividad de capacitación, se procura mejorar el conocimiento del emprendedor en las distintas 
áreas, para llevar adelante un proyecto y otorgar herramientas que optimicen las decisiones que éste debe 
tomar en el desarrollo de su actividad productiva. 

Por ello, durante el segundo año de gobierno; se realizaron 6 capacitaciones para emprender el negocio de 
siembra y cosecha de plantas cactáceas y suculentas; bene�ciando a 360 personas. 
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El SMDIF Xonacatlán, llevó a cabo 1,070 cursos de inducción laboral a la población del municipio, en temas 
de: bisutería, con�tería, repostería, tejido y deshilachado, con los cuales se favorecieron a más de 450 
mujeres de las distintas comunidades que componen el municipio. 

Se realizaron 2 ferias del empleo en la cabecera municipal, con la participación de 28 empresas de 
diferentes giros; teniendo como resultado, que la Dirección de Desarrollo Económico vinculara, a más de 
200 personas con alguna vacante laboral y se canalizó a más de 100 personas a una entrevista laboral. Con 
estas acciones, se ha logrado colocar en un empleo formal al 40% de los solicitantes. 

Se actualizó la Bolsa Virtual de Empleo del municipio, diseñada para hacer e�ciente y directa la vinculación 
de oferta y demanda de trabajo, la cual cuenta con información al día, respecto a la razón social y vacantes 
de las diferentes empresas; y está disponible en el portal del Ayuntamiento, en el sitio: 
www.xonacatlán.gob.mx. 
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Se realizaron 24 veri�caciones para la regularización a comerciantes que ejercen este tipo de actividades 
económicas en el territorio municipal, con el propósito de incentivar el pago de los derechos por el uso de 
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vía pública. Así mismo, se realizaron 276 visitas de inspección para el ordenamiento de comerciantes, éstas 
acciones permitieron reactivar el comercio local e impulsar el crecimiento económico del municipio, 
además de minimizar el impacto del comercio informal y mejorar la imagen urbana.
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Se implementó el programa de mantenimiento integral para los parques y jardines municipales; éste 
contempla actividades como: corte de pasto, poda de árboles y encalamiento para evitar plagas; 
contribuyendo al embellecimiento de los espacios recreativos y de esparcimiento en escuelas, clínicas de 
salud, ríos, centros de esparcimiento público, bene�ciando a más de 70 áreas verdes distribuidas en todo 
el territorio municipal. 

Adicionalmente, se rescató el espacio público debajo del puente vehicular, localizado en la zona conocida 
como el “Crucero municipal”; mismo que sirvió para crear nuevas áreas verdes, para las cuales se preparó el 
terreno, se plantaron árboles y se pintaron murales para el embellecimiento del área; bene�ciando a más 
de 5,000 habitantes.
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Se realizaron trabajos de limpieza en los cuatro panteones municipales de Xonacatlán (Xonacatlán: 874,51 
m2, Santa María Zolotepec: 645,25 m2, San Miguel Mimiapan: 612,59 m2 y Santiago Tejocotillos: 
669,08m2), los trabajos comprenden: corte de pasto, desmalezamiento y mantenimiento de áreas verdes.

En ésta administración, se implementaron campañas de refrendo de lote para todos los ciudadanos que 
tienen un predio en el panteón de la cabecera municipal, con el objetivo de regularizar su situación y 
apoyarlos dando certeza jurídica a su propiedad, bene�ciando así, a 490 ciudadanos.

Debido a la mala gestión de las anteriores administraciones, muchos de los usuarios no contaban con la 
documentación necesaria que acreditaba sus lotes del Panteón, lo cual di�cultaba mucho la identi�cación 
de los espacios otorgados, actualmente se trabajó en la regularización de documentos de los lotes del 
panteón, en bene�cio de 246 ciudadanos.
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PILAR 3 TERRITORIAL:
Municipio Ordenado, Sustentable

y Resiliente
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Con una inversión de $300,000.00 pesos, se gestionó la actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano, mismo que tiene un avance del 80%; el cual tiene como objetivo, promover el desarrollo urbano 
ordenado y sustentable de los centros de población del municipio, preservar el entorno natural previendo 
el impacto de los factores externos y el crecimiento natural de la población y fomentar la participación de 
la población en los procesos de planeación del municipio.

Se realizaron 150 barridos en el municipio, en los cuales se identi�caron 4 asentamientos irregulares y se 
enviaron 100 noti�caciones; con el propósito de prevenir asentamientos de forma irregular y procurar el 
control y crecimiento de los centros de población. También se implementaron 9 aperturas y reconocimien-
tos de la calle, que son:

Apertura y reconocimiento de calle  
“Cerrada 6 de Abril” 

Apertura y reconocimiento de la 
calle “Prolongación 9 de Agosto” 

Apertura y reconocimiento de la 
calle “Cerrada Venustiano Carranza” 

Apertura y reconocimiento de la 
calle  “Frida Kahlo”

Apertura y reconocimiento de calle 
“José María Morelos y Pavón” 

Apertura y reconocimiento de calle 
“Cerrada 14 de Febrero” 

Apertura y reconocimiento de calle 
“Ocote Chino” 

Apertura y reconocimiento de la 
calle “ Paseo del Río” 

Apertura y reconocimiento de la 
calle “Universidad”

Barrio de Santa Cruz, San Miguel 
Mimiapan, Xonacatlán, Estado de 
México

Colonia Francisco I. Madero, 
Xonacatlán Estado de México

Colonia San Antonio, Xonacatlán, 
estado de México

Colonia Agua Escondida, Santiago 
Tejocotillos, Xonacatlán, estado de 
México

San Antonio, Xonacatlán, estado de 
México

Paraje el Pato, Xonacatlán, Estado de 
México

Santiago Tejocotillos, Xonacatlán, 
Estado de México

Barrio San Juan, Santa María 
Zolotepec, Xonacatlán Estado de 
México

Barrio la cañada, Santa María 
Zolotepec, Xonacatlán, estado de 
México

La calle se apertura con una sección 
de 7 metros y una longitud de 100 
metros

La calle se apertura con una sección 
de 7.80 y una longitud de 292.5 
metros

La calle se apertura con una sección 
de 8.82 y una longitud de 97 metros

La calle se apertura con una sección 
de 6.0 y una longitud de 111 metros

La calle se apertura con una sección 
de 11.10 y una longitud de 100 
metros

La calle se apertura con una sección 
de 10.00 y una longitud de 237 
metros

La calle se apertura con una sección 
de 6.00 y una longitud de 663 
metros

La calle se apertura con una sección 
de 7.00 y  una longitud de 1609.00 
metros

La calle se apertura con una sección 
de 16.00 con una longitud de 968 
metros

Nombre y descrpición de la acción Lugar Observaciones
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En cumplimiento al Plan de Desarrollo Urbano Municipal, se emitieron 101 Licencias de Uso de Suelo, éstas 
acciones permiten mantener el correcto uso de suelo, generando una mayor protección y conservación de 
los espacios dedicados a las áreas verdes y naturales; las cuales son: 

12/01/2023
17/01/2023
18/01/2023
20/01/2023
23/01/2023
23/01/2023
30/01/2023
31/01/2023
02/02/2023
03/02/2023
07/02/2023
10/02/2023
10/02/2023
13/02/2023
13/02/2023
20/02/2023
20/02/2023
21/02/2023
22/02/2023
17/02/2023
23/02/2023
23/02/2023
23/02/2023
28/02/2023
28/02/2023
07/03/2023
08/03/2023
13/03/2023
14/03/2023
14/03/2023
17/03/2023
21/03/2023
24/03/2023
24/03/2023
03/04/2023
03/04/2023
04/04/2023
04/04/2023
10/04/2023
10/04/2023
19/04/2023
19/04/2023
19/04/2023
27/04/2023
28/04/2023
17/05/2023
17/05/2023
23/05/2023
24/05/2023
25/05/2023

Vicente Guerrero # 211, San Antonio, Xonacatlán
Carretera Toluca Naucalpan Km 47, Xonacatlán
San Jacinto Norte # 18, San Antonio, Xonacatlán
Hidalgo # 4-A, Centro, Xonacatlán
Ramos Millán 49-A, Centro, Xonacatlán
Carretera Toluca Naucalpan Km 48+825, 
San Jacinto Norte # 20, San Antonio, Xonacatlán 
Carretera Toluca Naucalpan S/N, San Antonio,  Xonacatlán
Calle Guasave # 1, Xonacatlán.
Ramos Millán # 3, Xonacatlán
Primero de Octubre # 16, Paraje La Jardona Xonacatlán
Vicente Guerrero # 82, Centro, Xonacatlán
Emiliano Zapata # 3, San Antonio, Xonacatlán.
Carretera Toluca Naucalpan Km 41+570, Santa  María Zolotepec, Xonacatlán
Carretera Toluca Naucalpan # 64, Santa María, Xonacatlán
Carretera Naucalpan Toluca Km 47+034, centro, Xonacatlán
Carretera Naucalpan Toluca Km 46+376, San, San Antonio, Xonacatlán
Vicente Guerrero # 95, San Antonio, Xonacatlán.
Vicente Guerrero # 65, San Antonio, Xonacatlán
Carretera Naucalpan Toluca Km 46.7,  Xonacatlán
Carretera a Villa Cuauhtémoc # 27, Xonacatlán.
Vicente Guerrero # 105, Xonacatlán.
José María Morelos y Pavón # 145, San Antonio, Xonacatlán.
Francisco I. Madero # 37, Centro, Xonacatlán
Prolongación Nueva Era # 37, San Antonio, Xonacatlán.
Vicente Guerrero # 154, San Antonio, Xonacatlán
Carretera Amomolulco S/N, Xonacatlán
Vicente Guerrero # 119-C, Centro, Xonacatlán
Carretera Acueducto Villa Cuauhtémoc S/N San Antonio, Xonacatlán
Ramos Millán # 24, Xonacatlán
Vicente Guerrero # 107 A, San Antonio, Xonacatlán
Carretera a Villa Cuauhtémoc S/N, San Antonio, Xonacatlán
Vicente Guerrero # 190, San Antonio, Xonacatlán
San Jacinto Norte # 12, San Antonio, Xonacatlán
Nueva Era S/N, San Antonio, Xonacatlán
Paraje Los Gavilanes, Mimiapan, Xonacatlán
Acueducto  Lerma # 85, Zolotepec, Xonacatlán
Vicente Guerrero # 212, San Antonio, Xonacatlán
Calle Las Chávez S/N, Mimiapan, Xonacatlán
Poniente 7 # 15, Col. Emiliano Zapata, Xonacatlán 
Emiliano Zapata # 175, Zolotepec,  Xonacatlán
Francisco Sarabia # 2, Centro, Xonacatlán.
Independencia # 61, Centro, Xonacatlán.
Melchor Ocampo # 3, Centro, Xonacatlán
Morelos # 108, Centro, Xonacatlán
Carretera Toluca Naucalpan km 38, Zolotepec,  Xonacatlán.
Gustavo A. Vicencio # 52 A, Centro, Xonacatlán
Gustavo A. Vicencio # 8, Centro, Xonacatlán
Principal, Paraje El Espino, Xonacatlán
Francisco I. Madero # 65, Centro, Xonacatlán

Centro Urbano CU333A
Corredor Urbano
Habitacional H200A
Centro Urbano CU333A
Habitacional H167A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H167A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional  H333A
Uso Habitacional  H167A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Centro Urbano CU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional  H100A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H167A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Industria Mediana de Alto Impacto I-M-A
Industria Mediana de Alto Impacto I-M-A
Corredor Urbano CRU333A
Corredor Urbano CRU333A
Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Centro Urbano CU333A
Uso Centro Urbano CU333A
Uso Área Urbanizable No Programada
Uso Habitacional  H333A
Uso Habitacional  H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A

Fecha Dirección Tipología

��



Centro Urbano CU333A
Corredor Urbano
Habitacional H200A
Centro Urbano CU333A
Habitacional H167A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H167A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional  H333A
Uso Habitacional  H167A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Centro Urbano CU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional  H100A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H167A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Industria Mediana de Alto Impacto I-M-A
Industria Mediana de Alto Impacto I-M-A
Corredor Urbano CRU333A
Corredor Urbano CRU333A
Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Centro Urbano CU333A
Uso Centro Urbano CU333A
Uso Área Urbanizable No Programada
Uso Habitacional  H333A
Uso Habitacional  H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A

Francisco Sarabia # 65, Centro, Xonacatlán.
Vicente Guerrero S/N, San Antonio, Xonacatlán
Vicente Guerrero S/N, San Antonio, Xonacatlán
Carretera Naucalpan Toluca Km 49, Paraje La Jardona, Xonacatlán.
Rosal # 30, Xonacatlán.
Carretera Acueducto a Villa Cuauhtémoc S/N, Xonacatlán
Venustiano Carranza # 133, Centro, Xonacatlán
9 de Agosto  # 9, Paraje La Manzana, Xonacatlán.
Vicente Guerrero # 19, Centro, Xonacatlán
Independencia # 39, Centro, Xonacatlán
Santos Degollado # 2, Centro, Xonacatlán
Francisco I. Madero # 6, Centro, Xonacatlán
Venustiano Carranza # 176, Centro, Xonacatlán
Francisco Sarabia S/N, Centro, Xonacatlán
16 de Septiembre S/N, Paraje la Jardona Xonacatlán
Vicente Guerrero S/N, San Antonio, Xonacatlán
Emiliano Zapata Sur # 36, San Antonio, Xonacatlán
Vicente Guerrero # 217, San Antonio, Xonacatlán 
Carretera  a Villa Cuauhtémoc S/N,  Xonacatlán
Independencia # 14-A, Centro, Xonacatlán.
Emiliano Zapata # 3-F, San Antonio, Xonacatlán. 
Av. Dolores # 20, Centro, Xonacatlán
Venustiano Carranza # 66, Centro, Xonacatlán
Venustiano Carranza # 55, Centro, Xonacatlán
Av. México # 62, Mimiapan, Xonacatlán
Camino Antiguo a Toluca S/N, Paraje la Manga Xonacatlán
Cerrada Lima, Villas el Bosque, Xonacatlán
Privada Jacaranda # 5, San Antonio, Xonacatlán
Carretera a Vila Cuauhtémoc S/N, Centro, Xonacatlán.
Arboledas # 19, San Antonio,  Xonacatlán
San Antonio Norte # 55, San Antonio, Xonacatlán

Francisco I. Madero # 125, Xonacatlán.
Vicente Guerrero S/N, San Antonio, Xonacatlán.
Vicente Guerrero S/N, San Antonio, Xonacatlán
Vicente Guerrero # 65, San Antonio, Xonacatlán
Arboleda S/N, Ranchería de Dolores, Xonacatlán
Venustiano Carranza # 11 int D, Centro, Xonacatlán
San Antonio Norte # 55, San Antonio, Xonacatlán
16 de Septiembre # 20, Centro, Xonacatlán
5 de Mayo # 5, Centro, Xonacatlán
Arboledas # 314, San Antonio, Xonacatlán
16 de Septiembre # 32, Centro, Xonacatlán
Carretera Toluca Naucalpan # 74, Centro, Xonacatlán
Carretera Toluca Naucalpan Km. 45, San Antonio, Xonacatlán
Vicente Guerrero S/N, San Antonio, Xonacatlán
Vicente Guerrero # 65, San Antonio, Xonacatlán
Arboleda S/N, Ranchería de Dolores, Xonacatlán
Venustiano Carranza # 11 int. D, Centro, Xonacatlán
San Antonio Norte # 55, San Antonio, Xonacatlán
16 de Septiembre # 20, Centro, Xonacatlán
5 de Mayo # 5, Centro, Xonacatlán

Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Centro Urbano CU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Habitacional H333A
Habitacional H333A
Corredor Urbano CRU333A
Corredor Urbano CRU333A
Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H2667A
Uso Corredor Urbano  CRU333A
Uso Habitacional H100A
Uso Habitacional H167A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Equipamiento de Comunicaciones 
y Transporte E-CT-M
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H200A
Uso Habitacional H200A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H200A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A
Uso Habitacional H333A
Uso Corredor Urbano CRU333A
Uso Habitacional H333A

Fecha Dirección Tipología

29/05/2023
30/05/2023
30/05/2023
01/06/2023
02/06/2023
06/06/2023
07/06/2023
13/06/2023
19/06/2023
19/06/2023
19/06/2023
23/06/2023
04/07/2023
03/07/2023
05/07/2023
05/07/2023
06/07/2023
05/07/2023
17/07/2023
20/07/2023
24/07/2023
08/08/2023
08/08/2023
16/08/2023
18/08/2023
22/08/2023
31/08/2023
31/08/2023
07/09/2023
30/08/2023
15/09/2023

21/09/2023
27/09/2023
27/09/2023
28/09/2023
09/10/2023
09/10/2023
10/10/2023
13/10/2023
17/10/2023
24/10/2023
25/10/2023
10/11/2023
13/11/2023
27/09/2023
28/09/2023
09/10/2023
09/10/2023
10/10/2023
13/10/2023
17/10/2023

��
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Con el objetivo de regularizar y controlar las construcciones, ampliaciones, modi�caciones, reparaciones y 
demoliciones en los predios registrados dentro del municipio; se expidieron 116 licencias de construcción, 
en las diferentes comunidades del territorio xonacatlense. 

�	���������������������������������������

��������������������������������	���

Con obras de primera calidad, se mejoró la infraestructura urbana, rehabilitando calles y vialidades de 
diferentes comunidades del municipio, en bene�cio de todos los xonacatlenses. 

1

2

3

4

5

6

7

8

FEFOM 2023

FEFOM 2023

FEFOM 2023

FEFOM 2023

FORTAMUN DF2023

FEFOM 2023

FEFOM 2023

FAISMUN 2023

Pavimentación de Calle Insurgentes del 
km 0+000 al km 0+700 en paraje El 
Espino Xonacatlán, en la localidad de 
Cabecera Municipal, Xonacatlán.

Construcción de drenaje sanitario en 
calle Victoria del km 0+000 al 0+700 en 
la Colonia Adolfo López Mateos, en la 
localidad de Cabecera Municipal, 
Xonacatlán.

Construcción de o�cinas administrati-
vas para el área de Seguridad Pública 
municipal en la localidad de Cabecera 
Municipal, Xonacatlán.

Construcción de alumbrado público en 
la calle Prolongación 16 de Septiembre 
del km 0+000 al km 1+650 en paraje La 
Manga, en la localidad de Cabecera 
Municipal, Xonacatlán.

Construcción de carpeta asfáltica en la 
calle Vida y Movimiento, colonia Adolfo 
López Mateos, Xonacatlán, Estado de 
México.

Pavimentación y construcción de 
guarniciones y banquetas en calle 
Oriente 4 del Km 0+240 al Km 0+400 en 
Colonia Emiliano Zapata, en la localidad 
de Cabecera Municipal, Xonacatlán.

Construcción de guarniciones y 
banquetas en la Calle Prolongación 16 
de Septiembre del km 0+000 al km 
1+650 en paraje La Manga, en la 
localidad de Cabecera municipal, 
Xonacatlán.

Construcción de drenaje sanitario en 
colector principal de calle 16 de 
septiembre, Xonacatlán Localidad La 
Manga, asentamiento San Francisco 
Xonacatlán de Vicencio

Colonia El Espino

Colonia Adolfo López Mateos

Colonia Centro

La Manga

Colonia Adolfo López Mateos

Colonia Emiliano Zapata

La Manga 

La Manga

 $ 1,729,329.18 

$ 275,093.10 
 

$ 1,107,545.03

$ 707,545.03

 
$ 1,000,000.00

 
$ 1,132,353.90

 
$ 2,026,681.50

 
$ 1,000,000.00 

750

700

50,000

15,609

1,500

1,000

15,609

15,000

No. Recurso BeneficiariosPresupuestoColonia/BarrioNombre

Cabecera Municipal

��



9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FORTAMUNDF2023

Recursos Propios 2023

Recursos Propios 2023

PAD 2023

PAD 2023

Recursos Propios 2023

Equipamiento de calentadores solares 
en Xonacatlán 

Construcción de pavimento asfáltico en 
calle Oriente 1, en Xonacatlán, 
Localidad Cabecera Municipal

Construcción de pavimentación con 
concreto hidráulico en Lateral Carretera 
Toluca Naucalpan, de calle Carrillo 
Puerto a Francisco Sarabia, en Xonacat-
lán, localidad Cabecera Municipal.

Construcción de Mercado Público 
Municipal, etapa inicial en Xonacatlán, 
localidad Paraje la Manga.
 
Construcción de alumbrado público en 
la calle Felipe Carrillo Puerto, entre las 
calles Vicente Guerrero y Carretera 
Toluca Naucalpan, Xonacatlán, Estado 
de México.
  
Construcción de pavimento con 
concreto hidráulico,  en calle Miguel 
Hidalgo del km 0+000 al km 0+380 
entre calle 5 de Mayo y calle Durango 
en la cabecera municipal, Xonacatlán, 
Estado de México.

Rehabilitación de concreto hidráulico 
en banquetas, arroyo vehicular  y zona 
del tanque elevado en la colonia Jardín, 
Xonacatlán, Estado de México.

Ampliación de red de agua potable 
sobre calle campesinos en el Espino, 
Xonacatlán, Estado de México.

Construcción de carpeta asfáltica en la 
calle Vida y Movimiento y sello de riego, 
colonia Adolfo López Mateos, Xonacat-
lán, Estado de México.

Construcción de guarniciones y 
banquetas en la calle Felipe Carrillo 
Puerto entre calle Vicente Guerrero y 
Carretera Toluca Naucalpan, en la 
cabecera municipal, Xonacatlán, Estado 
de México.

Construcción de guarniciones, banque-
tas y alumbrado público en calle Miguel 
Hidalgo del km 0+000 al km 0+380 
entre calle 5 de Mayo y calle Durango 
en la cabecera municipal, Xonacatlán, 
Estado de México.

Todo el Municipio

Colonia Emiliano Zapata 

Colonia Centro

Colonia El Jardín

Calle Felipe Carrillo Puerto

Centro

Colonia Jardín

El Espino

Colonia Adolfo López Mateos

Centro 

Centro

Total

$ 1,500,000.00 

$ 1,783,614.58 

$ 1,800,000.00 

$ 2,900,000.00 

$ 228,240.32 

$ 2,000,000.00 

$ 278,938.97 

$ 150,000.00 

$ 1,250,000.00 

$ 1,000,000.00 

$ 900,000.00 

$ 23,769,341.61 

600

1,500

4,000

35,000

3,500

4,000

1,500

700

2,500

3,500

2,500

No. Recurso BeneficiariosPresupuestoColonia/BarrioNombre

Cabecera Municipal

��



�	�����������	��	�	����������������������������������

1

2

3

4

5

FEFOM 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

PAD 2023

Recursos Propios 2023

Rehabilitación de pavimento en calle 
Pedregal entre Encinos y calle Los 
Corrales del km 0+000 al km 0+438 en 
paraje El Candelero, en la localidad de 
Santiago Tejocotillos, Xonacatlán.

Construcción con concreto hidráulico 
en calle Ocote Chino, en Xonacatlán, 
localidad de Santiago Tejocotillos.

Construcción de Pavimentación con 
concreto hidráulico en calle Viborillas, 
en Xonacatlán, Santiago Tejocotillos, 
localidad Paraje Pipileros. 

Construcción de tanque de Agua 
Potable con concreto hidráulico 
f´c= 250 kg/cm2, en la Delegación de 
Santiago Tejocotillos, Xonacatlán, 
Estado de México.

Reposición de pavimento con concreto 
hidráulico en Avenida México, en el 
Paraje el Molino, en la comunidad de 
Santiago Tejocotillos, Xonacatlán, 
Estado de México.

Candelero 

Ocote Chino

Viborillas 

Santiago Tejocotillos

El Molino

 $ 374,267.50 

 $ 1,400,000.00 
 

$ 672,669.70 
 

$ 300,000.00 
 

$ 278,938.97 

500

400

400

1,000

700

No. Recurso BeneficiariosPresupuestoColonia/BarrioNombre

Delegación de Santiago Tejocotillos

Total $ 3,025,876.17 

��



15,000

800

5,000

1,200

1,200

2,500

1

2

3

4

5

6

FEFOM 2023

FEFOM 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

Construcción de centro de adiestra-
miento para bomberos en la localidad 
de San Miguel Mimiapan, Xonacatlán.

Construcción de alumbrado público en 
la calle Gustavo Baz del km 0+950 al km 
1+650 en la localidad de San Miguel 
Mimiapan, Xonacatlán

Construcción de tanque público de 
agua potable con concreto reforzado 
en Xonacatlán localidad San Miguel 
Mimiapan Barrio de Guadalupe.

Construcción de drenaje sanitario, en 
Xonacatlán, localidad San Miguel 
Mimiapan, Paraje Dos Caminos, Barrio 
La Cumbre.
  
Construcción de pavimento con 
concreto hidráulico en camino a 
Santiago Tejocotillos, en San Miguel 
Mimiapan, Xonacatlán, Estado de 
México.
  
Construcción de guarniciones y 
banquetas en Av. Gustavo Baz, en 
Xonacatlán, Localidad San Miguel 
Mimiapan.

San Miguel Mimiapan 

San Miguel Mimiapan 

Barrio de Guadalupe

La Cumbre

Barrio de Gonda 

San Miguel Mimiapan 

$ 1,107,545.03 

$ 400,000.00 

$ 600,000.00 

$ 300,000.00 

$ 638,108.68 

$ 1,650,000.00 

No. Recurso BeneficiariosPresupuestoColonia/BarrioNombre

Delegación San Miguel Mimiapan

Total $ 4,695,653.71 

��
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1,500

5,000

1,575

2,700

1,500

600

1

2

3

4

5

6

FEFOM 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

PAD 2023

Recursos Propios 
2023

Construcción de guarniciones y 
banquetas en la Calle José María 
Morelos Oriente del km 0+000 al km 
0+380 en la Colonia Francisco I. Madero, 
en la localidad de Santa María Zolote-
pec, Xonacatlán.

Construcción de electri�cación en calle 
Universidad, Xonacatlán localidad la 
Cañada, asentamiento Santa María 
Zolotepec.

Construcción de pavimentación con 
concreto hidráulico en calle Mártires, 
tramo comprendido de calle Benito 
Juárez a Calle Emiliano Zapata en 
Xonacatlán, localidad Santa María 
Zolotepec.

Construcción de pavimentación con 
concreto hidráulico en calle Benito 
Juárez, entre la calle Veracruz y calle 
Ejercito Nacional, en Xonacatlán, 
localidad Santa María Zolotepec.

Pavimentación con concreto hidráulico 
en la calle Camino Viejo en el Barrio de 
San Juan, Santa María Zolotepec, 
Xonacatlán, Estado de México.

Muro de contención de la calle El Rosal 
del km 0+000 al km 0+030 en Santa 
María Zolotepec, Xonacatlán Estado de 
México.

Colonia Francisco I. Madero 

La Cañada

Santa María Zolotepec 

Santa María Zolotepec

Santa María Zolotepec

La Corona

$ 1,107,545.03 

$ 2,764,823.19 

$ 1,350,000.00 

$ 1,826,780.72 

$  800,000.00 

$ 150,000.00 

No. Recurso BeneficiariosPresupuestoColonia/BarrioNombre

Delegación de Santa María Zolotepec

Total $ 7,999,148.94   

��



600

1,500

5,000

50,000

4,500

54,633

1,200

1,200

1

2

3

4

5

6

7

8

FAISMUN 2023

FEFOM 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

FAISMUN 2023

Construcción de drenaje sanitario en 
Xonacatlán Localidad Xonacatlán 
Delegación de San Antonio calle Nueva 
Era.

Construcción de dispensario médico en 
la  localidad de San Antonio, 
Xonacatlán.

Construcción de drenaje sanitario del 
colector principal en calle Emiliano 
Zapata en Xonacatlán Localidad 
Xonacatlán asentamiento San Antonio.

Convenio Único Adicional por monto 
para la Construcción de Centro para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos en 
Xonacatlán Localidad San Antonio.

Rehabilitación de depósito o tanque de 
agua entubada, pozo 27 en Xonacatlán 
localidad Xonacatlán asentamiento San 
Antonio. 

Construcción de centro para la gestión 
integral de residuos sólidos en Xonacat-
lán localidad de San Antonio 

Construcción de pavimentación con 
concreto hidráulico en calle Mariano 
Matamoros Norte, entre la calle Vicente 
Guerrero y la calle Dolores, en Xonacat-
lán, localidad San Antonio.

Construcción de pavimentación con 
concreto hidráulico en calle José María 
Morelos y Pavón, en Xonacatlán, 
localidad San Antonio.

 San Antonio

San Antonio

San Antonio

San Antonio

San Antonio

San Antonio

San Antonio

San Antonio

$ 350,000.00 

$ 1,107,545.03 

$ 450,000.00 

$ 500,000.00 

$ 1,114,576.81 

$ 2,971,920.00 

$ 1,300,000.00 

$ 1,200,000.00 

No. Recurso BeneficiariosPresupuestoColonia/BarrioNombre

Delegación San Antonio

Total $ 8,994,041.84    

��
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48%

35%

17%

Estatus de las obras

Por iniciar En proceso Terminadas
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Se realizaron diversas actividades para el ejercicio del derecho a la movilidad en la Cabecera Municipal, 
en los temas de infraestructura vial, pasos peatonales, funcionamiento del transporte público y 
cobertura de nomenclatura en calles, lo que da certeza a los servicios de vialidad y así disminuir los 
riesgos de accidentes de tránsito.

Se colocaron 334 calcomanías a bicitaxis autorizados de las 6 agrupaciones reconocidas por este 
Ayuntamiento, bene�ciando a 25,000 ciudadanos, que a diario usan el servicio.

Se efectuaron balizamientos en zonas peatonales, áreas destinadas para entrada y salidas de los 
estudiantes, con la �nalidad de cuidar la integridad de los alumnos al paso del tránsito vehicular, en 
bene�cio de 1,600 alumnos. Cumpliendo así con el acuerdo expedido en la LXI Legislatura del Estado 
de México, expedida el día 05 de mayo 2022.

A partir del día 25 de agosto se implementó el “Programa de Ordenamiento Vial”, en la Cabecera 
Municipal, que consta de dos etapas:

�����������
���� Informar y concientizar a la ciudadanía y a los transportistas tanto público y 
privado. 

��������� ��
��� � Consiste en señalizar y sancionar de acuerdo con el Reglamento de 
Movilidad, Transporte y Educación Vial.

Tomando en cuenta que el “Programa de Ordenamiento Vial”, tiene como propósito identi�car cam-
bios en el sistema vial que procuren el máximo aprovechamiento de la infraestructura existente; éste, 
se lleva a cabo en el municipio de manera permanente bajo cuatro aspectos: 

           1.  No estacionarse en doble �la.
           2.  Estacionarse en lugares prohibidos: pasos peatonales, rampas de discapacidad. 
           3.  Estacionarse en accesos de entradas y salidas a domicilio.
           4.  Circular en sentido contrario.

Atendiendo las demandas ciudadanas y con el propósito de crear los espacios su�cientes para el esta-
cionamiento de vehículos en la vía pública, se implementaron 6 operativos de retiro de bienes mos-
trencos, en coordinación con elementos del área de Desarrollo Económico y Seguridad Pública; 
mismos que fueron ejecutados de manera bimestral durante el presente año, obteniendo como resul-
tado la liberación de las principales calles y espacios públicos de la cabecera municipal; bene�ciando a 
20,000 ciudadanos

��



�	�����������	��	�	����������������������������������

��	�������������������������������
������������������������������������������������	����

El patrimonio natural y cultural del municipio de Xonacatlán es diverso y colorido; las comunidades, 
barrios y parajes se identi�can por su historia, costumbres y tradiciones. 

Es esencial para nuestro gobierno, el cuidado, preservación y difusión de éste patrimonio cultural, 
razón por la cual se trabajó en el registro fotográ�co sobre la Peregrinación al Santuario de Chalma, del 
18 al 22 de febrero; misma que realiza anualmente la comunidad de Santa María Zolotepec y que tiene 
más de 150 años de historia. El registro se encuentra resguardado en el archivo del área del Cronista 
Municipal.

El día 26 de abril, el Ayuntamiento de Xonacatlán y el Colegio Mexiquense A. C., llevaron a cabo la
instalación de una Mesa Itinerante, donde se abordaron temas de carácter histórico entre ellos: “El 
Códice Techialoyan de Xonacatlán: una pieza de nuestra memoria y patrimonio cultural”; “Vida y Obra 
de dos Institutences del municipio de Xonacatlán: Lic. Celso Vicencio Hernández y Lic. Gustavo A. 
Vicencio, entre otros.

Se implementó un acopio fotográ�co y registro de evidencias de las �estas patronales y cívicas del 
municipio. El material obtenido será empleado para la actualización de la Monografía Municipal, 
misma que se resguarda en el archivo del área del cronista municipal.

Con motivo del Día Internacional de la Mujer, del 8 al 17 de marzo se publicó en medios digitales la 
Obra “Mujeres Distinguidas del Municipio de Xonacatlán”.

En el mes de agosto se celebró la CCCLXXXI Reunión Ordinaria de la Asociación Mexiquense de 
Cronistas Municipales (AMECROM A. C.), donde el municipio tuvo el beneplácito de recibir a los 
tlacuilos de la entidad mexiquense, recalcando la necesidad de impulsar el interés de la población para 
conocer nuestra historia. 

En el marco de los festejos del CLIII Aniversario de la Erección Municipal de Xonacatlán, en coordina-
ción con la sindicatura, encabezada por la L.T.F. Cynthia García Carbajal, se entregó por primera vez la 
Presea “Celso Vicencio Hernández”, a personas o instituciones que en lo individual o colectivo han 
contribuido para el bienestar del municipio. Así mismo, se publicó el texto “Xonacatlán dos décadas de 
historia del siglo XX”, con la �nalidad de dar a conocer los sucesos históricos que han forjado nuestra 
historia municipal. 

��
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Con la �nalidad de enriquecer culturalmente a la población, alimentar su pensamiento, cultivar su 
sensibilidad y reforzar sus valores a través de expresiones artísticas, literarias, sociales y comunitarias; 
se realizaron actividades culturales los viernes de cada �n de mes, en la Explanada municipal; bridando 
entretenimiento y diversión a las familias que acudieron sin costo alguno. La a�uencia registrada para 
estos eventos fue de 1,200 asistentes. 

Por su parte, la Casa de Cultura, ofrece diversas actividades artísticas como parte de su cartera y oferta 
artístico–cultural que realizan todo el año, como: danza folklórica, música, artes plásticas, ballet clásico, 
yoga, karate, zumba, entre otros; también cuenta con 8 talleres de diversas disciplinas, 1,200 alumnos 
se han visto bene�ciados en este año.

Con el objetivo de fomentar la tolerancia, el diálogo y la adaptación, permitiendo que nuestras 
comunidades convivan en armonía; ser realizaron 4 intercambios culturales con los municipios vecinos 
de Temoaya y Oztolotepec, que nos brindan la oportunidad de aprender de otras culturas, expandir 
nuestro conocimiento y desarrollar una mentalidad incluyente.

Adicionalmente, se realizaron videos promocionales en Casa de Cultura, así como el diseño de un 
tríptico para la difusión de los talleres que imparte, con la �nalidad de incrementar la cultura, el arte en 
el municipio y sus localidades. Aunado a lo anterior, por medio de solicitudes ciudadanas, se
incrementaron 2 talleres, los cuales son ajedrez y danza clásica moderna.

Como resultado de los trabajos de gestión, la Coordinación de Casa de Cultura llevó a cabo el primer 
evento internacional cultural denominado “V Festival Internacional Tiempo de Tres en un Espacio”, 
celebrado del 28 al 30 de julio, en la explanada municipal; donde participaron más de 50 artistas de 
Cuba, Haití, Colombia y México, contando con una asistencia de 800 personas; lo anterior, con el 
objetivo de conocer nuevos horizontes culturales, lingüísticos y sociales, que permitan la convivencia 
con otros países. 
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El compromiso de éste gobierno es también con el medio ambiente, por ello y con el objetivo de 
reducir el consumo energético del alumbrado público municipal, se redujo la carga de uso eléctrico de 
nuestro municipio en un 27%. 

Aunado a lo anterior, se realizó la instalación de 350 luminarias tipo LED de última generación, mismas 
que sirven para reducir el consumo de energía; se realizaron 600 colocaciones de bases y poste en las 
diferentes comunidades del municipio, con el objetivo de ampliar el servicio de luz eléctrica, 
bene�ciando a 5,000 habitantes. 
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Así mismo, se dio mantenimiento preventivo a 1,800 luminarias, ubicadas en todo el territorio 
municipal; resolviendo desperfectos habituales como; reconexiones, conexiones sulfatadas, cambio 
de bombilla por foco led y se cambiaron foto celdas, lo anterior, con el propósito de garantizar su buen 
funcionamiento; bene�ciando a 20,000 xonacatlenses.
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Una de las prioridades de nuestro gobierno es plani�car y desarrollar políticas sostenibles para la 
conservación y cuidado del medio ambiente, por ello, durante éste segundo año, se realizaron 24 
jornadas de limpieza encabezadas por la Coordinación de Medio Ambiente, Coordinación de Parques 
y Jardines, servidores públicos y vecinos de las diferentes comunidades del municipio, que tienen que 
ver con desazolve de ríos, poda de áreas verdes, recolección de basura y barrido de calles; con el 
propósito de mejorar la imagen urbana y evitar la proliferación de fauna y �ora nociva, así como la 
acumulación de distintos tipos de basura; bene�ciando a 25,000 ciudadanos.

Así mismo, con la colaboración de CONAFOR, en las Delegaciones de San Miguel Mimiapan, Santiago 
Tejocotillos y Santa María Zolotepec, se realizaron 8 brigadas de combate contraincendios, atendiendo 
80 hectáreas de bosque. 

Adicionalmente, con el apoyo de PROBOSQUE y de los servidores públicos del municipio, se realizaron 
cinco jornadas de reforestación; en la comunidad de San Miguel Mimiapan, el 14 de agosto y en la 
comunidad de Santiago Tejocotillos, el 28 de agosto; sembrando 6,000 plantas forestales como; pino 
triste, pino prieto y oyamel; continuando con las jornadas de reforestación, en la Delegación de San 
Antonio, el 10 de agosto, se plantaron 200 árboles urbanos especie retama; en el Paraje La Manga, el 13 
de julio, se plantaron 300 árboles de especies cedro blanco y ocote; y en la Cabecera Municipal, el 5 de 
junio, se plantaron 20 acacias azules, con el propósito de fortalecer nuestro compromiso con el cuida-
do del medio ambiente.
  
Con la �nalidad de fomentar la educación ambiental, se impartieron pláticas, conferencias, talleres y 
cursos dirigidos a 750 alumnos de 5 instituciones educativas de las diferentes comunidades del 
municipio.

Se realizaron mesas de trabajo con PROFEPA y SEDENA para ejecutar acciones contra la tala 
clandestina, por ello, se implementaron 2 operativos, donde se obtuvo como resultado el 
aseguramiento de 460 piezas de madera aserrada, 47 rollos y se clausuraron 6 aserraderos. 
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Con el objetivo de monitorear, detectar, diagnosticar, combatir y controlar plagas forestales en zonas 
de riesgo, se llevó a cabo en coordinación con la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), la �rma de 
“Convenio de Colaboración para la Integración de Brigadas de Saneamiento Forestal 2023 del 
Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales”; éste 
tiene como propósito, otorgar recursos económicos para la integración, equipamiento y operación de 
las "Brigadas de Saneamiento Forestal”, dentro del territorio xonacatlense; bene�ciando a más de 
30,000 ciudadanos, dichas brigadas consisten en:

•   Capacitaciones de brigadistas; 
•   Recorridos para la detección de plagas y enfermedades de las rutas establecidas;
•   Ingreso a CONAFOR de avisos de presencia de plaga e Informes Técnicos Fitosanitarios, para obtener           
    la noti�cación de saneamiento; 
•   Realización de los tratamientos �tosanitarios; 
•   Monitoreo periódico de plagas y enfermedades en las rutas de monitoreo; 
•   Visitas de campo para evaluación de los tratamientos realizados.
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El Gobierno Municipal, en coordinación con el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM); con el 
objetivo de contralar la población canina y felina, coadyuvando en el control de la rabia y otras 
enfermedades, así mismo, en apoyo a la concientización de la ciudadanía con la tenencia responsable 
de mascotas y evitar el abandono y maltrato animal; se realizan 328 esterilizaciones caninas y felinas 
gratuitas, en las diferentes comunidades del municipio, con el propósito de evitar el crecimiento 
exponencial de perros y gatos en situación de calle, bene�ciando a todos los xonacatlenses.
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Se realizaron 36 mantenimientos a los camiones recolectores de residuos sólidos urbanos, para 
ampliar las rutas del servicio de recolección de desechos sólidos en el municipio, cubriendo en su 
totalidad el territorio xonacatlense. 

Con el propósito de tratar correctamente los desechos sólidos, desde que se generan y hasta que se 
reaprovechan o se eliminan, incluyendo la recogida, el transporte, la gestión especial de aquellos que 
pueden ser peligrosos y el reciclaje; el actual gobierno municipal, implementó un programa de 11 
rutas de recolección y barrido manual, que contemplan todo el territorio y las 39 instituciones 
educativas de Xonacatlán; recolectando en este año, 6,223,200 toneladas de residuos sólidos urbanos, 
de las cuales se reciclaron, 1,800 toneladas.
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Con el �n de garantizar el derecho humano al agua, se llevaron a cabo distintas actividades, como la 
construcción, mejoramiento y mantenimiento de las fuentes de abastecimiento de agua potable, se 
realizaron trabajos con maquina 320 y vactor para desazolve de canales, pozos de visita y zanjas; 
bene�ciando a 8,000 habitantes, mismas que se desglosan en siguiente tabla.

Para reforzar la e�ciencia en el abastecimiento de agua potable, se realizaron 12 mantenimientos en la 
infraestructura hidráulica, que comprenden: mantenimiento preventivo del pozo #21; que consistió en el 
cambio de baleros de la bomba principal; mantenimiento aumento de columna de impulsores pozo #27; 
que consiste en profundizar la columna para llegar al nivel dinámico del agua y así tener una mejor presión 
del suministro del vital líquido; y mantenimiento a las bombas de rebombeo y suministro de tablero, en 
Villas del bosque; mediante la matización controlada por temperatura; bene�ciando a 13,500 
xonacatlenses.
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La presente Administración, tiene como propósito atender las demandas de la ciudadanía, lo cual implica 
dar prioridad y asegurar el acceso a todos los servicios públicos; por ello, adicionalmente al Programa 
Anual de Obras (PAO), se han brindado apoyos con recurso propio, para mejorar las calles, escuelas e 
infraestructura hidráulica, en las diferentes comunidades del territorio xonacatlense; las cuales se detallan 
en el cuadro siguiente:   
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Con el objetivo de monitorear, detectar, diagnosticar, combatir y controlar plagas forestales en zonas 
de riesgo, se llevó a cabo en coordinación con la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), la �rma de 
“Convenio de Colaboración para la Integración de Brigadas de Saneamiento Forestal 2023 del 
Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales”; éste 
tiene como propósito, otorgar recursos económicos para la integración, equipamiento y operación de 
las "Brigadas de Saneamiento Forestal”, dentro del territorio xonacatlense; bene�ciando a más de 
30,000 ciudadanos, dichas brigadas consisten en:

•   Capacitaciones de brigadistas; 
•   Recorridos para la detección de plagas y enfermedades de las rutas establecidas;
•   Ingreso a CONAFOR de avisos de presencia de plaga e Informes Técnicos Fitosanitarios, para obtener           
    la noti�cación de saneamiento; 
•   Realización de los tratamientos �tosanitarios; 
•   Monitoreo periódico de plagas y enfermedades en las rutas de monitoreo; 
•   Visitas de campo para evaluación de los tratamientos realizados.
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El Gobierno Municipal, en coordinación con el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM); con el 
objetivo de contralar la población canina y felina, coadyuvando en el control de la rabia y otras 
enfermedades, así mismo, en apoyo a la concientización de la ciudadanía con la tenencia responsable 
de mascotas y evitar el abandono y maltrato animal; se realizan 328 esterilizaciones caninas y felinas 
gratuitas, en las diferentes comunidades del municipio, con el propósito de evitar el crecimiento 
exponencial de perros y gatos en situación de calle, bene�ciando a todos los xonacatlenses.
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Se realizaron 36 mantenimientos a los camiones recolectores de residuos sólidos urbanos, para 
ampliar las rutas del servicio de recolección de desechos sólidos en el municipio, cubriendo en su 
totalidad el territorio xonacatlense. 

Con el propósito de tratar correctamente los desechos sólidos, desde que se generan y hasta que se 
reaprovechan o se eliminan, incluyendo la recogida, el transporte, la gestión especial de aquellos que 
pueden ser peligrosos y el reciclaje; el actual gobierno municipal, implementó un programa de 11 
rutas de recolección y barrido manual, que contemplan todo el territorio y las 39 instituciones 
educativas de Xonacatlán; recolectando en este año, 6,223,200 toneladas de residuos sólidos urbanos, 
de las cuales se reciclaron, 1,800 toneladas.

20 de Noviembre Poniente
Villas del Bosque 2da Sección
Calle 16 de Septiembre Calle Independencia
Prolongación 16 de Septiembre la Manga
Universidad del Bicentenario el Barquito
Ranchería de Dolores 
Calle ojo de agua San Antonio
Calle Independencia
Villas del Bosque   Universidad del Bicentenario     
Calle Emiliano Zapata Norte Calle 1, San Antonio 
Calle Cda. Sor Juana Inés de la Cruz, San Antonio 
Carretera del Canal #2, San Antonio 
Calle Emiliano Zapata Norte, San Antonio 
Calle Emiliano Zapata Sur, San Antonio 
Calle Oriente # 4 en Col. Emiliano Zapata 
Calle la Pedrera Ranchería de Dolores Santa María Zolotepec

300
540
350
450
500
600
550
600
800
350
400
450
600
780
340
400

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

Bitácora de actividades realizadas por el Vactor 

No.      Calle       Beneficiados
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Apoyo con 15.5 toneladas de cemento, 15 viajes de 
arena y 15 viajes de grava; para construcción de 
pavimento con concreto hidráulico.

Apoyo con 3 toneladas de cemento, 1  1/2 tonelada de 
Calhidra, 5 viajes de piedra, 3 viajes de arena y 3 viajes 
de grava; para la construcción de andador sobre 
camino del Paraje el Mirador.

Apoyo con 8 toneladas de cemento, 6 viajes de arena, 
6 viajes de grava; para construcción de pavimento con 
concreto hidráulico.

Apoyo con 25 piezas de varilla de 1/2" ,50 kg de 
alambre, 30 Kg de estribo 15x30 cm, 2 toneladas de 
cemento, 1 tonelada de calhidra, 5 viajes de piedra y 4 
viajes de arena; para trabajos de mamposteo sobre 
zanja de agua negra.

Apoyo con 11.5 toneladas de cemento, 4 viajes de 
arena y 4 viajes de grava; para la construcción de 
guarniciones y banquetas.

Apoyo con 15 toneladas de cemento, 5 viajes de arena 
y 5 viajes de grava; para construcción de pavimenta-
ción con concreto hidráulico.

Apoyo con 140 piezas de tubo de concreto de 30 cm 
de diámetro; para ampliación de línea de drenaje.

Apoyo con 50 piezas de tubo de concreto; para 
encubrimiento de zanja de drenaje.

Apoyo de 8 toneladas de cemento, 1 1/2 tonelada de 
calhidra, 8 viajes de arena y 8 viajes de grava; para la 
construcción de Plaza Cívica.

Apoyo de 1 cubeta de esmalte blanco, 4 galones de 
pintura ( verde, rosa, cromo, Azul); para mantenimien-
to de fachada.

$ 90,000.00 

$ 35,295.00 

$ 52,560.00 

$ 41,473.34 

$ 63,530.00 

$ 82,300.00

 
$ 17,500.00 

$ 8,555.00 

$ 64,195.00 

$ 5,577.00 

Calle El Progreso, Santa 
María Zolotepec.

Paraje El Mirador, Santa 
María Zolotepec.

Los Laureles, Santa María 
Zolotepec.

Colonia 5 De Mayo, Santa 
María Zolotepec.

Ranchería Dolores, Santa 
María Zolotepec.

Calle El Bosque, Santa 
María Zolotepec.

Calle 21 de Marzo, Santa 
María Zolotepec.

Calle Deportiva, Santa 
María Zolotepec.

Ranchería Dolores, Santa 
María Zolotepec.

Jardín de Niños “Luisa 
Isabel”, Santa María 
Zolotepec.

250

500

300

150

450

180

200

150

200

300

Apoyo/Obra BeneficiadosInversiónUbicación

Delegación Santa María Zolotepec
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Apoyo con 9 toneladas de cemento, 4 viajes de arena 
y 5 viajes de grava; para construcción de pavimenta-
ción con concreto hidráulico.

Apoyo con 1 tonelada de cemento y 99 tubos de 
concreto de 61cm de diámetro; para implementación 
de línea de drenaje.

Apoyo con 5.5 toneladas de cemento , 255 piezas de 
tubo de concreto, 4 viajes de Arena  y 4 viajes de grava; 
para implementación de línea de drenaje.

Apoyo con 1,500 tabiques estándar, 200 piezas de 
tubo de concreto para drenaje, 1/2 tonelada de 
mortero y 5 Viajes de arena; para Implementación de 
línea de drenaje.

Apoyo con 1 1/2 toneladas de cemento y pintura para 
mantenimiento de cancha de futbol (gradas, tejado, 
porterías y trofeos).

Apoyo con 3 toneladas de cemento; para construcción 
de guarniciones.

Apoyo con18 piezas de plastijeta de 1m x 3.05; para 
habilitación de espacio tejado para usos múltiples. 

Apoyo con 10 toneladas de cemento , 5 viajes de 
arena, 5 viajes de grava y 5 viajes de greña; para 
construcción de pavimentación con concreto hidráuli-
co.

$ 52,380.00

 
$ 68,970.00

 
$ 72,785.00

 
$ 46,410.00

 
$ 23,876.00

 
$ 13,860.00

 
$ 14,400.00

 
$ 63,200.00 

Barrio Guadalupe, San 
Miguel Mimiapan.

Esc. Prim. “Miguel 
Hidalgo”, Bo. Gonda San 
Miguel Mimiapan.

Barrio Las Peñitas, San 
Miguel Mimiapan.

Barrio Mesones, San 
Miguel Mimiapan.

San Miguel Mimiapan. 

Barrio Tenería, San Miguel 
Mimiapan.

Jardín De Niños “Celso 
Vicencio”, San Miguel 
Mimiapan.

Barrio Santa Cruz, San 
Miguel Mimiapan. 
Cabecera Municipal

250

500

350

350

100

250

100

250

Apoyo/Obra BeneficiadosInversiónUbicación

Delegación San Miguel Mimiapan
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Apoyo con 3 toneladas de cemento, 8 viajes de piedra 
braza, 3 viajes de arena, 25 piezas de varilla 3/8 y 8 
piezas de varilla de 5/8; para la continuación de 
puente de paso.

Apoyo con 12 toneladas de cemento, 7 viajes de grava 
y 5 viajes de arena; para construcción de pavimenta-
ción con concreto hidráulico.

Apoyo con 5 toneladas de cemento, 5 rollos de malla 
electrosoldada, 2 viajes de arena y 2 viajes de grava; 
para inicio de recubrimiento de zanja de aguas negras.

Apoyo con 6 cubetas de pintura verde y 2 galones de 
pintura color negro; para rehabilitación de infraestruc-
tura escolar.

Apoyo con 50 piezas de tubo de concreto de 30 cm de 
diámetro; para recubrimiento de zanja de drenaje.

Apoyo con 60 metros lineales de tubo de concreto de 
25cm; para la implementación de línea de drenaje.

$ 40,042.00 

$ 69,840.00 

$ 41,300.00 

$ 17,469.00 

$ 7,250.00 

$ 6,000.00 

Calle 1ro de Mayo, Xonacatlán.

Calle 9 de Agosto, Xonacatlán.

Calle Oriente 5, colonia 
Emiliano Zapata, Xonacatlán.

Escuela Primaria “Emiliano 
Zapata”, Col. Emiliano Zapata.

Calle Sin Nombre, sobre 
carretera Toluca-Naucalpan.

Calle Pán�lo H. Castillo, 
Xonacatlán. 

350

150

350

600

180

150

Apoyo/Obra BeneficiadosInversiónUbicación

Cabecera Municipal
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Apoyo con 100 piezas de tubo de concreto para 
drenaje; para la implementación de línea de drenaje

Apoyo con 50 piezas de tubo de concreto de 20 cm de 
diámetro y 6 cubetas de pintura; para la implementa-
ción de línea de drenaje.

Apoyo con 10 toneladas de cemento , 5 viajes de arena 
y 5 viajes de grava; para  construcción de pavimenta-
ción con concreto hidráulico.

$ 21,500.00

 
$ 20,674.00 

$ 59,200.00 

Calle San Jacinto norte, 
San Antonio.

Esc. Prim. “José María 
Morelos”, San Antonio.

Calle José María Morelos 
sur, San Antonio.

220

350

150

Apoyo/Obra BeneficiadosInversiónUbicación

Delegación San Antonio
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Con el objetivo de aumentar la cobertura de agua potable en el municipio, en este segundo año se efec-
tuaron ampliaciones en la infraestructura hidráulica y se realizaron acciones de sustitución y rehabilitación 
en la red de distribución de agua potable para mejorar el servicio de abastecimiento.

Además de la construcción, acondicionamiento y mejoramiento de las líneas de abastecimiento y 
distribución de agua potable, se realizaron acciones de detección y atención de fugas. 

Se atendieron 390 fugas de la red hidráulica en todo el territorio municipal, donde las principales causas 
fueron; el aumento en el cambio de la presión, atasco de material inorgánico en los conductos hidráulicos 
y por desgaste natural de los materiales de la instalación hidráulica, además, se implementaron 
inspecciones físicas a la red hidráulica municipal, con las cuales fue posible disminuir los tiempos de 
respuesta en la atención a estos problemas.

Para las comunidades que no cuentan con infraestructura de agua potable, se llevó a cabo la distribución 
de agua mediante carros cisterna (pipas), con la intención de cubrir las necesidades básicas de los 
habitantes. Durante este año se realizaron 6,000 viajes, trasladando 60,000,000 metros cúbicos de agua 
potable, en los siguientes lugares:

Introducción de 200 metros de red de agua potable

Introducción de 450 metros de red de agua potable

Introducción de 150 metros de red de agua potable

Construcción de dos rebombeos Sistema POT Pozo #23

Calle Emiliano Zapata Sur, Delegación 
San Antonio. 

Calle Morelos Sur, Delegación San 
Antonio. 

Calle José Morelos, Ejidos de Santa 
María Zolotepec.

Col. Emiliano Zapata. Calle Ignacio 
Zaragoza sur, Emiliano Zapata y 
Morelos sur, Delegación San Antonio.

400

800

120

5,000

OBRAS REALIZADAS AGUA POTABLE

Obra Ejecutada Ubicación Habitantes beneficiados

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

1,170,000 metros cúbicos de agua potable
2,230,000 metros cúbicos de agua potable
1,600,000 metros cúbicos de agua potable

2,350,000 metros cúbicos de agua potable
2,230,000 metros cúbicos de agua potable
420,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Enero

Unidad Mes Febrero
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AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

1,900,000 metros cúbicos de agua potable
1,730,000 metros cúbicos de agua potable
1,370,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Marzo

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

1,900,000 metros cúbicos de agua potable
730,000 metros cúbicos de agua potable
2,370,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Abril

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

190,000 metros cúbicos de agua potable
2,230,000 metros cúbicos de agua potable
1,600,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Mayo

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

110,000 metros cúbicos de agua potable
40,000 metros cúbicos de agua potable
220,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Junio

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

1,110,000 metros cúbicos de agua potable
1,750,000 metros cúbicos de agua potable
2,140,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Julio

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

2,100,000 metros cúbicos de agua potable
950,000 metros cúbicos de agua potable
1,950,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Agosto

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

1,600,000 metros cúbicos de agua potable
1,700,000 metros cúbicos de agua potable
1,700,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Septiembre

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

110,000 metros cúbicos de agua potable
80,000 metros cúbicos de agua potable
90,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Octubre
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Con el objetivo de salvaguardar la integridad física de los xonacatlenses, ante la eventualidad de un 
desastre provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan o eliminen la 
pérdida de vidas humanas, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza; este año se 
realizaron, de manera preventiva, 792 servicios de valoración prehospitalaria, que tienen que ver con 
canalizaciones, traslados a hospitales, curaciones y toma de signos vitales; 12 derribos y seccionamiento de 
árboles, 19 servicios de traslado programados, 115 inspecciones en zonas de riesgo y taludes con 
problemas de remoción, 16 inspecciones para dictamen de riesgo, 14 servicios de prevención en eventos 
y quemas de pirotecnia y 8 entregas de noti�caciones de riesgo. 

Se proporcionaron 40 servicios de extinción y combate de incendios forestales, 8 servicios de fugas de gas, 
208 servicios de atención a volcaduras y choques, 26 servicios de derrape de moto, 7 servicios de rescate 
de animales, 8 servicios de panal de abejas.

El 4 de septiembre, se recibió la donación de 4 trajes de bomberos, mismos que constan de casco, 
pantalonera, botas y mascarilla de tela (monja); por parte de la Asociación Mexicana de Jefes de Bomberos.  

Se participó en la Expo Feria Xonacatlán 2023, en el recinto ferial municipal, en la cual se realizaron; 36 
valoraciones médicas, que consistieron en el apoyo a personas desmayadas, control de presión arterial y 
atención a quemaduras (en la quema de fuegos pirotécnicos en la iglesia); se revisó a todo el comercio con 
respecto al buen funcionamiento de tanques de gas y que contaran con extintores vigentes.

Capacitación de Paramédicos 

Se realizaron capacitaciones constantes a los paramédicos municipales, sobre temas como: “Protocolos de 
Evacuación Aeromédica” y “Rescate Vertical“.  Así mismo, se participó el 10 de octubre, con la Asociación 
Mexicana de Jefes de Bomberos a la “EXPO FIRE PROTECTION MEXICO 2023 & INTERNATIONAL CONGRESS”; 
con el propósito de mejorar sus destrezas y habilidades en la atención de urgencias médicas.

Además, con el �n de fortalecer las acciones de respuesta por parte de los paramédicos municipales, se dio 
mantenimiento a un vehículo tipo ambulancia y se les proporcionó suministros como vendas, jeringas, 
soluciones, sábanas, camillas, medicamento de patente, catéter, apósitos, gasas, cánulas, sillas de 
evacuación, respiradores manuales, glucómetro, sondas y baumanómetro.

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

1,600,000 metros cúbicos de agua potable
2,600,000 metros cúbicos de agua potable
   800,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Noviembre

AP-04, 2005, INTERNATIONAL, PIPA, S/P, BLANCO
AP-02, 1999 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO
AP-01, 2001 FREIGHTLINER, PIPA, S/P, BLANCO

1,510,000 metros cúbicos de agua potable
1,800,000 metros cúbicos de agua potable
1,690,000 metros cúbicos de agua potable

Unidad Mes Octubre
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PILAR 4 SEGURIDAD:
Municipio con Seguridad y Justicia
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29/05/2023
30/05/2023
30/05/2023
01/06/2023
02/06/2023
06/06/2023
07/06/2023
13/06/2023
19/06/2023
19/06/2023
19/06/2023
23/06/2023
04/07/2023
03/07/2023
05/07/2023
05/07/2023
06/07/2023
05/07/2023
17/07/2023
20/07/2023
24/07/2023
08/08/2023
08/08/2023
16/08/2023
18/08/2023
22/08/2023
31/08/2023
31/08/2023
07/09/2023
30/08/2023
15/09/2023

21/09/2023
27/09/2023
27/09/2023
28/09/2023
09/10/2023
09/10/2023
10/10/2023
13/10/2023
17/10/2023
24/10/2023
25/10/2023
10/11/2023
13/11/2023
27/09/2023
28/09/2023
09/10/2023
09/10/2023
10/10/2023
13/10/2023
17/10/2023
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Con el objetivo de proteger la integridad física y derechos de las y los xonacatlenses, sus bienes, 
preservando las libertades, el orden y la paz pública, para el establecimiento de la seguridad ciudadana; se 
han realizado acciones para combatir a la delincuencia de manera e�ciente, pronta y expedita, en 
coordinación con las autoridades de los tres órdenes de gobierno. 

Se implementaron operativos de seguridad y prevención, que comprenden: 12,500 operativos escuela 
segura en las 39 instituciones educativas del municipio, 300 operativos luna, 34 operativos Pegaso, 57 
operativos Hormiga y 32 operativo Rastrillo; y operativos externos en coordinación con la Guardia Nacional 
(GN), que se desglosan en Operativos Territoriales, 22 Operativos Intermunicipales y 43 operativos 
Interinstitucionales.

El compromiso de nuestro gobierno es mantener la paz, la tranquilidad y el orden público dentro del 
Municipio, así como la prevención de delitos y faltas administrativas; por ello se diseñaron estrategias, 
planes y programas para prevenir y atacar a la delincuencia, como resultado de las intervenciones de 
seguridad implementadas en el municipio, se logró poner a disposición a 1,360 personas a las instituciones 
correspondientes para determinar su situación legal; por cometer faltas administrativas al Bando 
Municipal, 56 personas; por ser presuntos responsables de delitos del fuero común y/o fuero federal y 35 
puestas a disposición en la Fiscalía de Robo a Vehículos (OCRA). 

Con la �nalidad de dar a conocer los avances de la planeación, supervisión y evaluación de los programas, 
objetivos, metas y actividades en materia de seguridad pública, en el transcurso del año se realizaron 6 
Mesas de Trabajo Interinstitucional, 2 reuniones vía Zoom y presenciales, con autoridades federales, 
estatales y municipales, donde se discuten las incidencias delictivas que aquejas a los municipios. 

��������������������
�������

El compromiso de mantener una seguridad pública de calidad para la ciudadanía es primordial, por ello, las 
funciones de seguridad fueron reforzadas con herramientas y tecnología de punta, mismas que mejoraron 
el desempeño de la función policial.

Con recursos del Programa de Seguridad Pública (FASP) y recursos propios, se adquirió el siguiente 
equipamiento:

�	����������������������
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Estas acciones fortalecen la seguridad pública, reforzando la operatividad en el territorio. Actualmente, el 
parque vehicular está conformado por 14 vehículos automotores tipo sedan, 2 camionetas y 3 
motocicletas, sumando 19 unidades.

�����������������������
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Derivado de la exigencia ciudadana, que demanda mayor seguridad, se realizó una inversión de 
$312,600.00, para inscribir a 10 elementos de Seguridad Pública a Formaciones Tácticas de Formación y 
Reacción, Formación Inicial Policial y Competencias básicas en la Universidad Mexiquense de Seguridad, lo 
cual permitió mantener una constante capacitación, profesionalización y actualización de los elementos, a 
�n de estar a la vanguardia para el correcto desarrollo de sus funciones en el marco constitucional. 

Adicionalmente, elementos de mando medio asistieron a la Academia de Policía para recibir capacitación 
en técnicas y tácticas de rappel, continuidad en técnicas de rappel, capacitación en materia forestal y así 
adquirir los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes; procurando, en todo momento, garantizar 
los principios constitucionales de legalidad, objetividad, e�ciencia, profesionalismo, honradez y el respeto 
a los derechos humanos.

Con el objetivo de brindar seguridad a las comunidades que componen el municipio, a través de una 
vigilancia policial de gran visión; patrullando todo el territorio xonacatlense y supervisando las actividades 
que se realizan para proteger a los ciudadanos y sus bienes; es prioridad para el Gobierno Municipal, seguir 
preparando a nuestros policías, motivo por el que hemos iniciado con diferentes cursos de 
profesionalización en materia de seguridad como son:

•   Diplomado para Mandos Medios de Seguridad Pública (Alta Dirección) 
•   Competencias básicas de la función policial (7 habilidades). 
•   Derechos Humanos 
•   Plataforma México Capturistas y Supervisión.
•   Cadena de custodia. 
•   Justicia Cívica (sujetos a homologación, Oficialía Calificadora).
•   Formación Inicial para activo a policía municipal.
•   Derechos Humanos de la Función Policial. 
•   Diplomado Mandos medios de Seguridad Publica.
•   Uso racional de la Fuerza.
•   Taller Mediación Policial y Manejo de Conflictos 

2
5
7,000

Motocicletas para patrullaje balizadas 
Chalecos balísticos 
Cartuchos nuevos para arma corta

Equipamiento Adquirido

�	�����������	��	�	����������������������������������
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Se realizaron 7 evaluaciones en el Centro de Control y Con�anza del Estado de México, para dar 
cumplimiento a los requisitos de ingreso y permanencia; y obtener y mantener vigente la certi�cación 
respectiva de todos los elementos que participan en el Programa de Seguridad Pública. Como control 
interno, se aplicaron pruebas de antidoping para personal operativo de Seguridad Pública, obteniendo 
como resultado mismas que garantizaron contar con elementos certi�cados para el desarrollo de sus 
funciones. 

�������������������������������������������������

Se cuenta con el Centro de Mando y Comunicación (C-2), para estar a la vanguardia en cuanto a 
infraestructura tecnológica. Se cuenta con 32 cámaras de videovigilancia, colocados estratégicamente en 
entradas y salidas de la demarcación, se cuenta con tres drones, así mismo, se atendieron 4,460 llamadas a 
través de la estación de monitoreo de Central de Radio. 

��������������������

Se impartieron 18 pláticas a instituciones educativas, en los niveles de preescolar, primaria, secundaria y 
preparatoria, con el �n de prevenir situaciones de violencia como: adicciones, violencia de género y 
conductas antisociales, así como 16 pláticas de educación vial en instituciones educativas, en bene�cio de 
15,000 ciudadanos. 

Con el objetivo de fortalecer el acceso de las mujeres a una vida libre de violencias, a través del servicio 
policial especializado en casos de agravios a las mujeres del municipio y los delitos vinculantes a estas; se 
continúa trabajando con la policía de género; obteniendo los siguientes resultados; en materia de 
violencia de género, incrementaron las denuncias en un 90%, respecto al ejercicio 2022; se brindaron 470 
asesorías con perspectiva de género y  9,477 atenciones, atendiendo temas de violencia de género y 
familiar.
 

•   Curso Aplicación del Uso Racional de la Fuerza 
•   Curso Adiestramiento en el Empleo de Armas menos Letales 
•   Curso Técnicas y Tácticas de Control Físico 
•   Taller Investigación Criminal Conjunta 
•   Taller de la Actuación Policial en el Juicio Oral 
•   Curso El Informe Policial Homologado como Instrumento de Información de Acciones Policiales 
•   Conferencia Sensibilización sobre Violencias que Inciden en Trata de Personas y Feminicidios 
•   Curso Técnicas y Tácticas de Control Físico 
•   Conferencia Responsabilidades Jurídicas sobre el Uso de la Fuerza

��
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Con el objetivo de orientar las acciones municipales que permitan e�cientar los mecanismos en materia de 
seguridad pública, con apego a la legalidad, que garantice el logro de objetivos gubernamentales; el 
Consejo Municipal de Seguridad Pública en coordinación con el Ayuntamiento, representantes de la 
sociedad civil y autoridades auxiliares municipales; realizaron seis sesiones ordinarias, donde se 
establecieron 17 acuerdos para la difusión de campañas de información con temas como: Concientización 
y Promoción de la Denuncia Ciudadana en contra de la Violencia de Género, operativos preventivos a lo 
largo del municipio; atención a las peticiones ciudadanas; y acuerdos institucionales para el buen 
funcionamiento del consejo. 

Dentro de sus actividades de los acuerdos institucionales, destaca la realización de cuatro mesas de 
trabajo, fortaleciendo los vínculos interinstitucionales y coordinando acciones conjuntas en favor de la 
seguridad personal y patrimonial de los habitantes de toda la región.

Atendiendo a la obligación constitucional de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos, se realizaron diversas acciones enfocadas a la formación de una cultura de respeto. 

��������������������������������������������

Se implementaron 7 actividades para la promoción y divulgación de los Derechos Humanos; mismas que 
se realizaron en las instituciones educativas y avenidas principales de las delegaciones del municipio; a 
través de la entrega de revistas, dípticos y trípticos, pláticas, cursos, capacitaciones, talleres, asesorías 
jurídicas y videoconferencias, que fueron dirigidos a niñas, niños, adolescentes, adultos y adultos mayores 
del municipio. 

Se realizaron pláticas en instituciones educativas de secundaria y nivel medio superior, de la Cabecera 
Municipal y San Miguel Mimiapan, en las que se abordaron temas como: Los derechos y deberes de las 
niñas, niños y adolescentes; prevención y consecuencias del embarazo en la adolescencia; prevención al 
acoso escolar (bullying); Autoestima; Equidad de Género; Riesgos en la infancia y adolescencia; Valores en 
la niñez y adolescencia; Violencia en el noviazgo; Medio ambiente sano y derechos humanos; Prevención a 
la trata de personas; e Importancia de la no violencia; bene�ciando a un total de 1,300 alumnos, 18 docen-
tes y 230 padres de familia. 

Se impartieron dos conferencias vía remota, en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, dirigidas a servidores públicos, autoridades auxiliares, niños, niñas y adolescentes y 
público en general, con una audiencia de 120 asistentes, quienes obtuvieron herramientas para fortalecer 
la cultura de protección y respeto de los derechos humanos. 

�	��������������������
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Contribuir a la protección y el fomento de los derechos humanos de los xonacatlenses, es prioridad para 
este Gobierno, motivo por el cual este año se brindaron, 81 asesorías jurídicas en materia de derechos 
humanos a adolescentes, mujeres, hombres y adultos mayores.

Con la �nalidad de veri�car que las galeras municipales, cuenten con las condiciones mínimas de 
infraestructura, seguridad, limpieza, higiene y atención integral compatibles con el respeto a la dignidad 
de las personas que son arrestadas, y evitar que se vulneren sus derechos humanos; se realizaron 12 
supervisiones a estas áreas de retención y aseguramiento. 

Con el propósito de intervenir en las controversias vecinales o por las autoridades municipales, invitando 
a los participantes al diálogo y proponiendo una solución, a efecto de conciliar mediante un convenio; en 
la O�cialía Conciliadora con funciones de Mediador-Conciliador, se atendieron 600 asesorías de diferentes 
ramas de derecho, 300 entrevistas entre las partes; se dio apoyo en 950 invitaciones mediadoras y se 
coordinaron 250 convenios conciliatorios. 

Se intervino en 119 convenios para la solución de reparación de daño que contempla atención médica, 
psicológica y material; se puso a disposición de la O�cialía Conciliadora con funciones de 
Mediador-Conciliador a 1,360 personas, de las cuales 920 infringieron el orden público, que tiene que ver 
con tomar  bebidas embriagantes en la vía pública, a bordo de cualquier vehículo automotor, escandalizar 
la vía pública en estado de ebriedad o bajo el in�ujo de alguna droga y realizar necesidades �siológicas en 
la vía pública; 360 puestas a disposición por circular en sentido contrario; 60 por faltas a la moral; y 20 
puestas a disposición de vehículos por abandono en espacios públicos. 

Adicionalmente, se expidieron 107 actas informativas de extravío de documentos, 115 actas informativas 
de concubinato, 593 actas informativas de hechos, 3 actas informativas familiar y 5 actas informativas de 
no registro.

Con el objetivo de profesionalizar la labor que desempeña el titular de la O�cialía Conciliadora con 
funciones de Mediador-Conciliador; del 13 de octubre al 30 de noviembre, en las o�cinas del Poder Judicial 
de la Federación con sede en la ciudad de Toluca; se asistió al curso de certi�cación para O�ciales 
Mediadores y Conciliadores, con el propósito de responder a las necesidades de justicia cotidiana de los 
xonacatlenses. 

������������������������������������������������������������������ 

En coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional, se expidieron más de 271 Cartillas del Servicio 
Militar Nacional, clase 2005, anticipados y remisos.

Con el propósito de bene�ciar a la población vulnerable del municipio, en el mes de febrero la Presidenta 
del SMDIF, gestionó ante la Dirección General de Registro Civil del Estado de México, en coordinación con 
las O�cialías del Registro Civil 01 y 02 de Xonacatlán, una boda comunitaria, donde se bene�ciaron a 52 
parejas del municipio.
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Así mismo, el Registro Civil es una Institución de carácter público y de interés social, mediante la cual el 
Estado, a través del titular y sus O�ciales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certi�ca, da 
publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas 
relativas al nacimiento, reconocimiento de hijo, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la ley autoriza, todo en bene�cio de las y los xonacatlenses.

En este sentido, en 2023 se generaron 14,707 actas, que se describen a continuación;
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Se implementaron 400 acuerdos, trámite que se realiza cuando en las actas del Registro Civil del Estado 
de México, existan errores mecanográ�cos, ortográ�cos o de otra índole que afecten los datos de estas, 
y que deban tramitarse ante el (la) Director(a) General y/o Subdirector(a) y/o Jefe del Departamento 
Jurídico y/o Jefe de la O�cina Regional.

Se brindaron 3,000 asesorías, Servicio que se ofrece a los ciudadanos encaminado a resolver las dudas en 
materia registral civil. 

 ACTA DE NACIMIENTO
ACTA DE MATRIMONIO
ACTA DE RECONOCIMIENTO
ACTA  DE DEFUNCION
ACTA DE DIVORCIO
COPIAS CERTIFICADAS
SENTENCIAS
CONSTANCIAS DE INEXISTENCIA
BUSQUEDA EN LOS LIBROS

868
306
22
239
88
12,960
101
123
968 (niños)

Servicios No. de Documentos

REGISTRO CIVIL 01 y 02
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EJE TRANSVERSAL 1:
Igualdad de Género
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Se continúa impulsando trabajos de la campaña “Día Naranja”, con el �n de prevenir y eliminar la violencia 
contra las mujeres y las niñas en el municipio. Este día se conmemora cada 25 de todos los meses, en el 
marco del Día Internacional sobre la Violencia contra las Mujeres, que tiene veri�cativo el 25 de noviembre. 

Para fortalecer la cultura de Igualdad de Género en el municipio, se realizaron 24 pláticas y cursos con 
perspectiva de género, bene�ciando a 480 mujeres; se ayudó a 40 mujeres con 78 asesorías jurídicas y 40 
atenciones psicológicas en distintas comunidades.
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Los espacios naranjas, son espacios seguros (principalmente negocios), por ello, se acreditaron 87 espacios 
libres de violencia para las mujeres de Xonacatlán, con el propósito de proporcionar resguardo a las 
mujeres que son víctimas de violencia en vía pública y una línea telefónica para activar el protocolo de 
seguridad.

����������������������������

En el marco del Día Internacional de la Mujer, se realizaron 10 actividades, con 450 participantes, con 
pláticas, talleres, cine club, concursos, jornadas y conferencias para promover los derechos humanos de la 
mujer y la equidad de género; a su vez, se celebraron eventos de activación para promover la salud física y 
emocional en ellas. 

Con el �n de focalizar, atender e implementar acciones para prevenir y erradicar el embrazo en 
adolescentes y la violencia contra las mujeres, se realizó un cine debate “Mis Dos Vidas” y el “Baby shower 
saludable y violencia obstétrica”, registrando una participación de 355 mujeres del municipio.

Se realizó una Jornada Contra la Violencia y Por la Paz, con adolescentes en donde se brindaron 12 pláticas 
de sensibilización en los temas Violencia entre pares, Bullying, violencia digital, protocolo de actuación, en 
bene�cio de 560 alumnos. 

Para facilitar una promoción económica y empoderar a las mujeres enseñándoles a realizar una actividad 
productiva y vincularlas al área laboral, se llevaron a cabo 64 talleres que comprenden: encuadernación, 
pintura de arco, aplicación de gel semipermanente, crochet, aplicación de acrílico, elaboración de 
portallaves y pintura de sombreros, como resultados las 580 alumnas participantes pusieron a la venta los 
artículos que elaboraron.
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Se realiza la invitación a mujeres emprendedoras para que comercialicen sus productos en la explanada 
municipal con motivo al día internacional de la mujer; y también se realizó la Expo Navidad y 
Manualidades, donde se pretende fortalecer económicamente a las mujeres a través de las cualidades y 
habilidades comercializando sus creaciones. Adicionalmente, se �rmó un convenio con la fábrica de 
esferas “Tolontli”, en el que a través de la Dirección Municipal de la Mujer ellas pueden acceder a un 
microcrédito para la comercialización de esferas, bene�ciando a 230 mujeres de las diferentes 
comunidades del municipio.
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EJE TRANSVERSAL 2:
Gobierno Moderno, Capaz

y Responsable
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Contribuyendo a fortalecer la cultura de legalidad, mediante la actualización de reglamentos y 
disposiciones administrativas municipales, durante este año se llevó a cabo la aprobación y publicación 
del Bando Municipal; 9 Reglamentos Internos de las unidades administrativas, 11 Manuales de 
Organización y 10 Manuales de Procedimientos Administrativos; así como de los Códigos de Ética y el de 
Conducta para los Servidores Públicos del Municipio de Xonacatlán.

En cumplimiento a lo establecido en las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento se realizó la 
expedición de 2,378 constancias de diferentes tipos como: domiciliarias, de vecindad, de identidad, de 
registro, de dependencia económica, de ingresos, de no afectación de bienes del dominio público, de 
residencia, de posesión. Además, se realizaron 15,648 Certi�caciones solicitadas por las diferentes 
unidades administrativas. 
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En cumplimiento a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y de acuerdo con las atribuciones de la 
Secretaría de Ayuntamiento, se llevaron a cabo 61 sesiones de cabildo ordinarias, extraordinarias, abiertas 
y Juvenil.
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Con el objetivo de establecer una relación de con�anza entre el ciudadano que exige la transparencia y 
nuestro gobierno, que se opone a la corrupción; se atendieron más de 200 solicitudes de información, a 
través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); y se capacitaron a 130 servidores 
públicos, a través del Centro de Capacitación Virtual, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI).

Adicionalmente, se realizaron 4 jornadas de capacitación en temas de protección de datos personales para 
servidores públicos, ciudadanos de todas las comunidades del municipio, con temas como: Gestión 
documental y elaboración del cuadro general de clasi�cación archivística; Protección de datos personales, 
Clasi�cación de la información e información de interés público; Las pruebas de daño y de interés público: 
el asalto de la ponderación; y Día Internacional de Protección de Datos Personales “Transformación digital: 
nuevas tecnologías y desafíos a la privacidad”, bene�ciando a 120 servidores públicos. 

En temas de privacidad de datos personales, se generó el Aviso de Privacidad para cada uno de los 
procedimientos internos y se encuentran publicados en el portal municipal www.xonacatlan.gob.mx.
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Es compromiso de nuestro gobierno optimizar la comunicación con los ciudadanos, para lograr un diálogo 
dinámico, colaborativo, efectivo y e�caz, por ello, se implementó un stand, en la Expo feria Xonacatlán 
2023 denominada “Villano Roba Datos”; que tiene como propósito difundir la protección de datos 
personales, a través de este mecanismo, el Infoem, busca concientizar a la población, especialmente a los 
sectores infantil y juvenil, sobre los riesgos a los que se exponen al navegar en Internet. 
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El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal 
Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas 
públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos 
y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la �scalización y control 
de recursos públicos en el ámbito municipal, por lo que, se realizaron las siguientes acciones:

Se instaló un buzón de denuncias en la Recepción del Palacio Municipal. Se realizaron dos capacitaciones 
a los servidores públicos en materia del Código de ética, Código de conducta de los servidores públicos, y 
el procedimiento de Responsabilidades administrativas a que puedan ser sujetos en caso de cometer 
alguna falta administrativa.

Se llevó a cabo una campaña para difundir información referente a: Política Estatal Anticorrupción, 
Plataforma Digital Estatal, Sistema de Atención Mexiquense, Código de Ética del Ayuntamiento y Bando 
Municipal 2023 con sus últimas actualizaciones. Además, se realizaron dos eventos para la concientización 
de la cultura de la denuncia, legalidad y faltas administrativas.
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Se difundieron las acciones, obras y programas que realiza el gobierno municipal, a través de la emisión de 
comunicados de prensa y de contenidos multimedia por medio de las distintas plataformas de redes 
sociales o�ciales del Gobierno de Xonacatlán, respetando los estándares de calidad y veracidad que exige 
el representar una fuente de información y comunicación social con la ciudadanía. 

������������������� 

Se redactaron boletines informativos y se publicaron alrededor notas periodísticas sobre las actividades 
sobresalientes del municipio en las páginas o�ciales del ayuntamiento; se realizó la cobertura informativa 
de 450 eventos con equipo de fotografía y video, entre las que se encuentran actividades 
gubernamentales, cívicas, sociales y culturales. 

La imagen institucional de este gobierno pretende posicionarse mediante diseños grá�cos creativos que 
permiten apoyar campañas digitales e impresas; durante este año, se realizaron 1,200 diseños 
institucionales, que incluyeron la formación de libros y campañas de promoción, en los que se plasmó la 
identidad de este gobierno.
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Con el objetivo de realizar acciones que favorezcan el desarrollo de un gobierno democrático que impulse 
la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las 
condiciones de vida de los xonacatlenses.
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El Presidente Municipal participó en 1,100 reuniones a través de una agenda o�cial en la cual atendió de 
manera puntual los compromisos con dependencias gubernamentales y civiles; realizó inauguraciones, 
recorridos de supervisión y clausuras de obra; de igual manera visitó las diferentes comunidades con el 
propósito de atender las diversas necesidades que enfrentan las mismas; así mismo, asistió a  los eventos 
sociales y administrativos que son generados por las diversas áreas del Ayuntamiento.

Con el propósito de ser un gobierno cercano a la ciudadanía, se implementó el modelo denominado 
“Atención Ciudadana”, en el cual el Presidente Municipal recibe a los xonacatlenses que deseen presentar 
sus demandas, quejas, propuestas para mejorar su calidad de vida; durante este año el Ejecutivo Municipal 
Atendió a 7,200 ciudadanos.

Diariamente, se recibe documentación de ciudadanos y dependencias gubernamentales en la O�cina de 
Presidencia; con la �nalidad de llevar un control y seguimiento de toda la documentación que ingresa, se 
implementó un proceso denominado “Ficha de Turno”, en la cual se le dio atención a cada uno de los 
documentos; atendiendo a más 3,000 documentos. 

En febrero, fue aprobado el Presupuesto De�nitivo de Ingresos y Egresos del municipio para el ejercicio 
�scal 2023, así como el Programa Anual de Obra Pública Municipal. 

Se integraron los Comités de Bienes Muebles e Inmuebles; de Ética y Conducta; de Control Interno y 
Administración de Riesgos; para la Erradicación del Trabajo Infantil; de Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones; y las Comisiones Edilicias de Planeación para el Desarrollo Municipal; la 
Comisión para el Procedimiento de Elección de Autoridades Auxiliares Municipales y Consejos de 
Participación Ciudadana; la Comisión de Seguridad e Higiene para la Administración; la Comisión de 
Recuperación de Bienes Inmuebles. 

Se mejoraron los canales de comunicación institucional, con la realización de 26 cursos de capacitación 
semanales para las 98 autoridades auxiliares municipales entrantes; participando regidores, directores 
generales, directores de área, jefes de departamentos y coordinadores de las distintas entidades y 
dependencias de la Administración Pública Municipal. 

Se atendieron y escucharon las peticiones de más de 20,000 ciudadanos, así como de sus autoridades 
auxiliares municipales y se tramitaron más de 183 constancias de vecindad.
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Se realizaron, 430 altas al Padrón Catastral, que en comparación al ejercicio 2022, tuvo un aumento del 
31%; 450 certi�caciones de clave y valor, que en comparación al ejercicio 2022, tuvo un aumento del 50%; 
630 veri�caciones de linderos que en comparación al ejercicio 2022, tuvo un aumento del 50%; 750 
traslados de dominio, que en comparación al ejercicio 2022, tuvo un aumento del 21% y 364 
certi�caciones de plano manzanero, que en comparación al ejercicio 2022, tuvo un aumento del 31%. 

Se dio cumplimiento al Código Financiero del Estado de México y Municipios; en su Título Quinto del 
Catastro; Sección Segunda; del procedimiento para la Interpretación y Actualización de las Tablas de Valor, 
en sus Artículos 195, 196 y 196 bis, con lo que se actualizo información que comprende: áreas 
homogéneas, bandas de valor, manzanas, manzanas en banda y calles. 

En el segundo año de esta administración el área de catastro municipal ha implementado tres campañas 
de regularización, en las cuales se eliminaron al 100% multas y recargos, la primera de enero a marzo, la 
segunda en el mes de junio y la tercera de septiembre a diciembre, con la �nalidad de invitar e incentivar a 
la población a realizar el pago del impuesto predial y el alta de sus predios, generando un ingreso mayor 
en comparación con administraciones anteriores, realizando los siguientes tramites:

Afortunadamente el municipio no enfrenta deuda pública, sin embargo existen adeudos de anteriores 
administraciones con  la Comisión Federal de Electricidad (CFE); por lo tanto, la Administración 
encabezada por el Licenciado Alfredo González González ha instruido a cubrir, la totalidad de las
obligaciones �scales como el Impuesto Sobre la Renta enterado al SAT y 3% de Impuesto sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; así como el total de las aportaciones al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), los cuales se ven traducidos en bene�cios 
de seguridad social para los servidores públicos de esta administración y en bene�cios �scales para 
mantener �nanzas sanas.

Por el legado de la anterior administración, además de los ajustes realizados por la Comisión Federal 
Electricidad, se realizaron mensualmente pagos con una inversión de $2,604,000.00, para seguir 
brindando diariamente servicios en el Ayuntamiento.

INCORPORACIÓN DE PREDIOS AL SISTEMA DE GESTIÓN CATASTRAL
VERIFICACIÓN DE PREDIOS EN CAMPO Y EN SISTEMA
CERTIFICACIONES DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL
CERTIFICACIONES DE PLANO MANZANERO
TRASLADOS DE DOMINIO

295
500
227
252
586

Trámites y servicios de Catastro Municipal 2022

430
630
450
364
750

2023
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Aunado a lo anterior, con una inversión de $8,735,657.00, se realizaron pagos para la ampliación del 
servicio de Alumbrado Público.
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Se promovieron acciones para el cumplimiento oportuno del pago de las contribuciones municipales, lo 
cual representó un avance sólido de recaudación sobre el presupuesto, con un cumplimiento de la meta 
proyectada al 100%; asimismo, con el propósito de a�anzar el cumplimiento equitativo y puntual de las 
obligaciones de los contribuyentes en materia tributaria, se implementaron nuevas tecnologías, como 
transferencias y terminales punto de pago para e�cientar el sistema de recaudación; también, se acercaron 
los servicios de cobro y promovieron acciones de mejora en la atención oportuna para el ciudadano como 
la gestión de cajas móviles para ponerlas en distintos puntos del municipio, ampliar los horarios de 
atención en las o�cinas de recaudación, implementar el cobro en línea y descarga de facturas desde el 
portal web del municipio y con ello ampliar la cobertura de pago a través de practicajas. 

Se otorgaron descuentos del 8% durante el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 4% en el mes de 
marzo, más las boni�caciones adicionales a los contribuyentes cumplidos y hasta el 34% para los grupos 
vulnerables. También se han promovido acciones de mejora continua en cada proceso, para garantizar 
mayor satisfacción para el usuario. 

Cada trámite y servicio que se disponen para los ciudadanos se encuentra debidamente fundado y 
motivado, dando cumplimiento estricto a la normativa vigente.

�������

El Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, ya que permite al 
Ayuntamiento: prever los recursos �nancieros necesarios para la administración municipal. Por ello, la 
Tesorería Municipal, lleva a cabo un control estricto de los gastos de la administración municipal, que 
comprende lo siguiente:
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Se pagó un importe por la disposición �nal de residuos sólidos, 
mismos que son recolectados día a día en todo el municipio, lo 
cual representa más de 6,000,000 de toneladas en el 2023.

Para poder llevar a cabo la disposición �nal de residuos sólidos, 
mismos que son transportados al relleno sanitario ubicado en el 
municipio de San Antonio la Isla, es necesario arrendar un 
camión especializado para esta tarea, ya que los camiones con 
los que cuenta actualmente el municipio no tienen las condicio-
nes y capacidades para realizar diariamente un viaje a dicho 
destino.

El pago a CFE en otro de los ramos es el pago de los inmuebles, 
ya que sin este servicio no podríamos estar en condiciones de 
prestar servicios en las áreas del Ayuntamiento y aún más 
importante, el pago de la luz de pozos de agua, que permiten 
hacer llegar el vital líquido a todos los xonacatlenses.

Se han realizado erogaciones por el monto mencionado, ya que 
es importante realizar las reparaciones y continuar con los 
servicios públicos.

Se realizó el mantenimiento a las vialidades, como son:
 - Reparación de luminarias.
 - Bacheo.
 - Limpieza y pintura, entre otras.
Es de suma importancia para una buena infraestructura urbana.

Se otorgaron apoyos económicos y en especie a las distintas 
comunidades.

Para esta administración, es muy importante el desarrollo del 
municipio, por lo que, para este ejercicio �scal, se han destinado 
recurso a las distintas obras realizadas en todo el municipio

Se realizó una gestión ante el Gobierno del Estado de México, de 
recursos que serán ejecutados en obras “Recursos PAD 2023”.

A la fecha, se han adquirido 350 toneladas de mezcla asfáltica, 
mismas que han sido aplicadas en todas las vialidades del 
municipio.

Las necesidades de la población son atendidas, así como las 
demandas de servicios de calidad, por lo que es necesario que la 
maquinaria perteneciente a este municipio se encuentre en 
óptimas condiciones, por lo que se llevó a cabo el reparo de 
estas.

Reparación y mantenimiento de los vehículos pertenecientes a 
este municipio.

Atendiendo las necesidades de la comunidad de Santa María 
Zolotepec, se realizó la adquisición de dos terrenos, para realizar 
obras en bene�cio de sus pobladores.

Derivado de las demandas de la ciudadanía y de un proceso 
legal, mal representado por la anterior administración, en la que 
se vio involucrada una escuela de la comunidad de Santa María 
Zolotepec, afectando los derechos de los niños a la educación, 
esta administración se comprometió a adquirir el terreno que 
alberga dicha Institución.

Se han adquirido equipos computo e impresoras para mejorar 
las condiciones, que permitan prestar servicios de calidad en el 
menor tiempo posible.

El vital líquido al que todos los xonacatlenses tienen derecho, es 
clorado, para mantener las condiciones adecuadas de consumo.

$ 1,634,318.00

$ 1,632,343.00

$ 1,955,745.00

$ 250,341.00

$ 2,539,640.00

$ 129,325.00

$ 48,137,333.00

$ 4,266,590.00

$ 600,000.00

$ 1,439,936.00

$ 2,647,102.00

$ 1,400,000.00

$ 2,000,000.00

$ 650,000.00

$ 478.966.00

No. Acciones del Departamento de Egresos Inversión
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Se efectuaron cuatro reportes que incluyen el trámite para el pago a proveedores de bienes, 
arrendamientos y servicios, garantizando el abastecimiento en tiempo y forma, para la efectiva 
consecución de actividades de las dependencias requirentes. 

Se dio inicio al “Programa Anual de Capitación 2023”, con el objeto de que los servidores públicos cuenten 
con los conocimientos necesarios para desempeñarse de manera e�ciente en la administración.

16

17

18

Se realizó el equipamiento de uniformes al personal de la 
Coordinación de Protección Civil.

Se han realizados de manera oportuna remodelaciones a la 
instalaciones del Palacio Municipal, Auditorio y DIF de 
Xonacatlán, que permiten prestar servicios de calidad a los 
ciudadanos.

Es importante que los elementos de seguridad pública estén 
capacitados para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta 
administración realizó un gasto para aplicar exámenes de 
control de con�anza, exámenes médicos y de laboratorio, así 
como el pago de cursos para algunos elementos del área, todo 
esto con la �nalidad de tener un personal capacitado y de 
reacción ante cualquier circunstancia que se presente en este 
municipio.

$ 670,672.00

$ 696,908.00

$ 488,620.00

No. Acciones del Departamento de Egresos Inversión

Derechos Humanos 
Temas relacionados a la mejora continua de los servidores públicos
Ética y violencia de género 
Paquetería O�ce
Hacienda Pública Municipal 
Primero Auxilios
Ambiental

Total, de cursos, talleres y/diplomados

2
2
3
2
1
1
4

15

Cursos, talleres y/diplomados

Programa Anual de Capacitación 

Total, de servidores públicos capacitados 
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Se aprobó el Catálogo y Per�les de Puestos del Honorable Ayuntamiento, con el objeto de regular el 
ingreso, permanencia, igualdad de género y ascenso de los servidores públicos.

������� ���������

Se publicó en el portal web institucional el Registro Municipal de Trámites y Servicios, en donde se dieron 
a conocer los requisitos, costos, trámites, servicios y fundamentación jurídica aplicable a cada uno; acto 
que permitió lograr una mejora sustancial a favor de la ciudadanía. 

Se realizaron dos actualizaciones del Registro de Trámites y Servicios: la primera, en el mes de febrero; y la 
segunda, en el mes de septiembre; mismas que han sido publicadas para su consulta en el portal web 
institucional, ubicado en el siguiente enlace www.xonacatlan.gob.mx. 

Para dar cumplimiento puntual a los proyectos y acciones establecidos en el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria 2023, los Comités Internos de cada unidad administrativa realizaron y entregaron cuatro 
reportes trimestrales de avance programático durante el año (marzo, junio, septiembre y diciembre), de los 
cuales se observó el siguiente avance:

Se analizó y aprobó, por la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, el Programa Anual 2023, como 
resultado de un esfuerzo institucional. 
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Se realizaron dos inventarios generales de 442 bienes muebles, 60 inmuebles y 127 bienes muebles de 
bajo costo municipales, también se dio trámite de resguardo para ser requisitados por las dependencias y 
entidades de la administración; se colocaron placas de inventario a bienes de nueva adquisición, 
contribuyendo con una adecuada gestión del patrimonio público municipal.

Se recabó la información para llevar a cabo 03 Sesiones ordinarias y 06 mesas de trabajo del Comité de 
Bienes Muebles e Inmuebles de Xonacatlán. Se trabajó en la integración de 4 informes trimestrales y un 
semestral de bienes inmuebles. En coordinación con el área de la Tesorería Municipal se trabajó en la 
Conciliación Físico contable correspondiente al primer semestre del ejercicio 2023.
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Con la �nalidad de desarrollar y fortalecer las fases para la planeación, programación, presupuestación, 
seguimiento y evaluación programático del Plan de Desarrollo Municipal, el gobierno municipal, aprobó, 
en el mes de febrero el presupuesto de egresos para el ejercicio �scal 2023; donde se integraron los forma-
tos PbRM 01a, 01b, 01c, 01d, 01e y 02a, mismos a los que se les da seguimiento en los reportes trimestrales 
que se registran en los formatos PbRM 08b y 08c, con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones 
y ordenamientos que establece el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).
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Para llevar a cabo el control, evaluación y cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024; se 
realizaron tres sesiones ordinarias y una extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN); con el objetivo de fortalecer vínculos entre los diferentes sectores de la 
sociedad y los tres órdenes de gobierno y que opera como un mecanismo para la coordinación de acciones 
para el desarrollo municipal. 
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El Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación del Desarrollo (SIMED), nos permite llevar el registro 
oportuno de la información que corresponde al seguimiento y evaluación de la ejecución del PDM y sus 
programas, generando información estadística en tiempo real. 

Mediante la carga de información y de los reportes generados por el SIMED, arrojan el avance en el 
cumplimiento de Líneas de Acción del 75% en los veinticuatro meses de esta administración, como se 
muestra en la siguiente grá�ca:

Avance en el cumplimiento de líneas de acción
del PDM 2022-2024

 iniciadas No iniciadas

25%

75%
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El propósito fundamental llevar a cabo ejercicios de evaluación de los programas presupuestarios es lograr 
consolidar la Gestión para Resultados (GpR), la consolidación del Sistema de Evaluación de Desempeño 
(SED) y la Transparencia Municipal; por ello se presentó la Evaluación de Diseño Programático del 
programa presupuestario 01080102 Modernización del Catastro Mexiquense.

Se proporcionaron más de 300 asesorías y/o asistencias a las unidades administrativas que así lo 
solicitaron, dando opiniones jurídicas de manera o�ciosa e institucional, o bien, mediante los diversos 
comités colegiados. 

Se revisaron más de 150 instrumentos jurídicos o promociones mediante las cuales se de�enden los 
intereses jurídicos del municipio y de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal, actuando dentro de los juicios en los que se es parte.

La Consejería Jurídica está encaminada a contribuir al fortalecimiento de los procedimientos jurídicos 
regulatorios mediante acciones que in�uyan directamente en la garantía jurídica del gobierno y la 
sociedad, para ello se realizan los siguientes procedimientos jurídicos:

����������������������������������������������	�������
¥���������������������	����

Se coordinaron los trabajos para la actualización y validación de 11 Manuales de Organización y 10 Manua-
les de Procedimientos; documentos en los que se ajustaron las funciones especí�cas de las diversas áreas 
de la Administración. 

El Órgano Interno de Control ha realizado las siguientes acciones:

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

Juicios en Trámite 
Contestación de demandas
Comparecencias ante Juzgados y Tribunales
Denuncias y querellas ante el M.P.
Convenios celebrados en el Ayuntamiento y Tribunales
Revisión de contratos y convenios
Asesoría legal a ciudadanos mexiquenses
Asesoría legal a autoridades auxiliares
Asesoría legal al ayuntamiento
Capacitación a asesores jurídicos

9
18
15

3
28

6
9
2

10
2

No. Actividad Inversión
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1

2

3

Se llevó a cabo una Auditoría Administrativa a la 
integración de los expedientes únicos de las obras:   
MXON/DOP/FEFOM/IR-002/2022, 
MXON/DOP/FEFOM/IR/009/2022 y 
MXON/DOP/FEFOM/IR/012/2022 
del ejercicio �scal 2022

Se llevó a cabo una Auditoría de cumplimiento al 
otorgamiento de licencias con motivo de altas, 
refrendos y permisos temporales del tercer trimestre de 
2022 a la Dirección de Desarrollo económico

Vigilancia y veri�cación para que se remitan los 
informes correspondientes al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México

El ente auditor realiza dicho acto con la 
�nalidad de veri�car que los expedien-
tes únicos de tres obras concluidas y 
ejecutadas mediante invitación restrin-
gida del ejercicio �scal 2022 con 
recursos FEFOM, cumplan con la 
normatividad aplicable.

El ente auditor realiza dicho acto con la 
�nalidad de comprobar que el otorga-
miento de licencias con motivo de altas, 
refrendos y permisos temporales se 
realizó en apego a la normatividad.

Entrega en tiempo informa de los 
informes solicitados por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de 
México 

Asesoría

Auditoría

Veri�cación

No. Nombre y descripción de la acción Unidad  de medida Resultados

1

2

3

Servidores públicos dados de alta por la declaración 
inicial 

Servidores públicos dados de alta por la declaración 
conclusión

Servidores públicos dados de alta por la declaración 
anualidad  

Se realizó una capacitación previa a 
todos los servidores públicos.

Se realizó una capacitación previa a 
todos los servidores públicos.

Se realizó una capacitación previa a 
todos los servidores públicos.

31

33

421

No. Nombre y descripción de la acción Servidores públicos 
beneficiados

Resultados

En cuanto a la función que tiene el Órgano Interno de Control para vigilar el cumplimiento de las
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, se presentan los siguientes resultados:

En materia de procedimientos administrativos correspondientes a las etapas de investigación, substancia-
ción y resolución, así como de atención ciudadana entre lo que comprende la recepción, orientación, 
asesoría jurídica y canalización correspondiente de los ciudadanos atendidos en estos rubros, se realizó lo 
siguiente:
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1

2

3

4

5

6

7

08 Expedientes de responsabilidad administrativa 
por la comisión de faltas administrativas iniciados 
por denuncia a partir del primero de enero de dos 
mil veintitrés a la fecha.

73 Expedientes de responsabilidad administrativa 
por la comisión de faltas administrativas iniciados 
por remesas correspondientes a la Declaración de 
Situación Patrimonial y de Intereses, Inicial, Conclu-
sión y Modi�cación.

12 Expedientes de responsabilidad administrativa 
por la comisión de faltas administrativas iniciados 
por observaciones de la Cuenta pública 2021 
derivado del Informe de Resultados emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México.

66 desahogos de garantía de audiencia en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa.

60 resoluciones en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa.

Actas circunstanciadas 14

Atención, orientación, asesoría legal y levantamien-
to de denuncias por Presuntas Faltas de Responsabi-
lidad Administrativa.

Se brinda de 1 a 3 asesorías ciudadanas por día.

La Autoridad Investigadora y substan-
ciadora adscritos al Órgano Interno de 
Control llevan a cabo la etapa de 
Investigación, substanciación y 
resolución de los Procedimientos de 
Responsabilidad Administrativa. 

De los 93 expedientes antes menciona-
dos:

En 63 expedientes fue emitido por la 
Autoridad Investigadora el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrati-
va y remitido a la Autoridad Substancia-
dora.

La autoridad Substanciadora de este 
Órgano Interno de Control recepción y 
admitió 63 IPRA con sus respectivos 
expedientes.

La autoridad Substanciadora de este 
Órgano Interno de Control llevó a cabo 
el desahogo de las 66 audiencias a 
efecto de garantizar el debido proceso 
administrativo.

La Autoridad Resolutora resolvió los 
procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa por falta no grave. 

Es un acta donde el servidor público se 
compromete a observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, los principios de disciplina, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cuentas, 
e�cacia y e�ciencia que rigen el servicio 
público.

La Titular del Órgano Interno de Control 
y sus integrantes dan la atención, 
orientación y asesoría a las y los 
ciudadanos que quieran iniciar una 
denuncia en contra del servidor público 
adscrito al Ayuntamiento de 
Xonacatlán. 

Expediente

Expediente

Expediente

Derecho

Resolución

Acta

Asesoría

No. Nombre y descripción de la acción Unidad  de medida Resultados
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1

2

8 COCICOVI para desarrollo social

28 COCICOVI para obra pública

Participaron aproximadamente 102 
ciudadanos que observan y vigilan que 
los programas sociales del H. Ayunta-
miento cumplan con la norma.

Participaron aproximadamente 319 
ciudadanos que observan y vigilan que 
los programas de obra pública, trámites 
y servicios del H. Ayuntamiento 
cumplan con la norma.

El monto de recurso publico vigilado es 
de 33, 949,541.24

297 niñas y niños Xonacatlenses.

140,188 ciudadanos

No. Acción Habitantes beneficiados Resultados

�������

El Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI) se conforma de 3 personas ciudadanas 
bene�ciarias o usuarias de algún programa social, obra pública, así como de algún trámite o servicio. Se les 
denomina contralores sociales, los integrantes son elegidos por medio de una votación en una Asamblea 
General y tienen vigencia en función de su naturaleza y permanecerá en funciones con base en la vigencia 
del programa social u obra pública.

El Órgano Interno de Control conformó los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI) 
siguientes:

El Órgano Interno de Control lleva a cabo acciones de coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización 
de Estado de México (OSFEM), la Contraloría del Poder Legislativo y la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de México en los siguientes términos:

El Ayuntamiento de Xonacatlán, Celebro Convenio General  de Colaboración y 
Coordinación con la Secretaría de la Contraloría

El Ayuntamiento de Xonacatlán, celebro Convenio y Acuerdo de con�dencialidad y uso de 
herramientas tecnológicas y sistemas de información para el uso de la Plataforma Digital 
Estatal, con la  Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

El Ayuntamiento de Xonacatlán, celebro convenio de colaboración municipal en materia 
de control, asesoría y coordinación con el Poder Legislativo

��
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Este año se realizaron 5 entregas recepciones de las diversas unidades administrativas del Ayuntamiento; 
además, se han generado 41 usuarios y contraseñas para dar acceso al sistema CREG Entrega-Recepción de 
la Administración Pública Municipal de Xonacatlán y su Sistema Municipal DIF. 
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Corresponde al Órgano Interno de Control ser integrante del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Ayuntamiento de Xonacatlán; con la �nalidad de llevar una relación detallada y valorizada de los bienes 
muebles existentes en el municipio; se realizó lo siguiente:

• El Órgano Interno de Control con fundamento en el artículo 112 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, llevó a cabo tareas de control y evaluación municipal como; asistencia, participación 
y vigilancia en los comités que forma la administración pública municipal de Xonacatlán y desarrolló
 estrategias y procedimientos para evaluar la e�ciencia y e�cacia, que permitirá mejorar las actividades que 
desarrollan las diferentes unidades administrativas del Ayuntamiento de Xonacatlán; que tienen que ver 
con; el control y evaluación del avance trimestral del presupuesto basado en resultados municipal PbRM; 
avance y cumplimiento del plan de trabajo del área a su cargo; veri�cación de Manuales de Organización y 
Manuales de Procedimientos; Certi�cación y Profesionalización de titulares de área y Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos.

Primer levantamiento de inventario de bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento de 
Xonacatlán y DIF Municipal. Derivado del Levantamiento de Bienes Muebles e Inmuebles 
se tiene la siguiente información:

1. Del Ayuntamiento Municipal 442 bienes muebles veri�cados.
2.     Del Ayuntamiento Municipal 127 bienes muebles de bajo costo veri�cados.
3.     Del Ayuntamiento Municipal 60 bienes inmuebles veri�cados. 
4.     Del DIF municipal 105 bienes muebles veri�cados. 
5.     Del DIF municipal 50 bienes muebles de bajo costo veri�cados. 
6.     Del DIF municipal 4 bienes inmuebles veri�cados.

En ejecución el segundo levantamiento de inventario de bienes muebles e inmuebles del 
Ayuntamiento de Xonacatlán y DIF Municipal.
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) es un plan 
de acción mundial en favor de las personas, el planeta y la prosperidad; busca fortalecer la paz universal y 
la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, hacer 
realidad los derechos humanos de todas las personas y alcanzar la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y niñas, para avanzar hacia el desarrollo sostenible. Se compone de 
17 objetivos y 169 metas de carácter universal que abarcan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 
social, económica y ambiental. 

Cada uno de estos objetivos, se encuentran alineados a la estructura programática del Plan de Desarrollo 
Municipal de Xonacatlán 2022-2024. 

Durante este segundo año de gobierno, se llevaron a cabo diversas acciones encaminadas al 
cumplimiento de los objetivos vinculados a los programas presupuestales, entre las que destacan: el 
seguimiento a la Ventanilla Digital de Trámites Notariales (ODS 16, ODS 17); el remplazo de luminarias tipo 
LED en todo el territorio municipal (ODS 7, ODS 9, ODS 11); con la entrega de “Apoyos Alimentarios” y 
despensas (ODS 1, ODS 2); la entrega de la “Tarjeta Joven, Mejorando tu futuro” (ODS 1, ODS 3, ODS 5, ODS 
10).
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EJE TRANSVERSAL 3:
Tecnología y Coordinación

para el  buen Gobierno
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Se cumplió con el objetivo de fomentar la cultura de la participación y corresponsabilidad ciudadana en la 
reducción de riesgos comunitarios, reforzar la con�anza social en las autoridades gubernamentales, 
e�cientar la capacidad de respuesta institucional e informar y concientizar a la población para la 
construcción de una nueva ciudadanía, por lo anterior, se realizaron clausuras de negocios de giro rojo, se 
trabaja con los vecinos de cada comunidad para disminuir las controversias vecinales, se crearon 6 comités 
vecinales denominados “Calle Esperanza”, bene�ciando a más de 50 familias del municipio.
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Se actualizó el portal web institucional y el seguimiento de los trámites y servicios en línea. El portal web 
institucional se consolidó como una herramienta de utilidad para la ciudadanía, con información nutrida y 
de interés para los usuarios; con un total de 1,345 visitas en el año.

El portal web institucional se mantuvo actualizado, con la �nalidad de brindar información veraz, 
oportuna, clara y precisa sobre los temas más relevantes del municipio, teniendo un total de 29 
actualizaciones y siendo las más relevantes la creación de los subdominios o�ciales del Sistema Municipal 
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), Portal de Transparencia y Accesos a la 
Información, así como la actualización del Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTYS). 
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Se implementó el programa “Gobierno Electrónico” para la entrega sensible, e�ciente, e�caz y equitativa 
del servicio público y garantizar la transparencia, la participación y la colaboración en los procesos de 
desarrollo del municipio. 

Se realizó la adquisición de equipos de cómputo, a �n de cumplir con la demanda existente en las depen-
dencias administrativas y bibliotecas públicas, contribuyendo al cumplimiento e�ciente de atención a la 
ciudadanía.

Con el �n de promover la adopción de nuevas herramientas, metodologías, estándares y tecnologías 
aplicables al ciclo de vida de los procesos de las unidades administrativas, durante este segundo año, se 
implementaron proyectos orientados a la automatización de sus procesos y desarrollo de software, la 
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Coordinación de Gobierno Digital, ha brindado el servicio de internet a las áreas administrativas que se 
ubican dentro de la Palacio Municipal, así mismo se ha atendido a las áreas ubicadas en el edi�cio del 
Auditorio Municipal, a la Casa de Cultura, a la Coordinación de Protección Civil, a las o�cinas del Registro 
Civil, a la Biblioteca Digital, en la Biblioteca “Miguel González Avelar” ubicada en la delegación de 
Zolotepec y a los módulos de seguridad pública de las diferentes comunidades que conforman al 
municipio de Xonacatlán, así como la actualización de software en los equipos de cómputo de todas las 
áreas que conforman el  H. Ayuntamiento de Xonacatlán. 

Gracias a esta herramienta, todos los desafíos actuales, en materia de TICS, pueden ser abordados, ya que 
los nuevos métodos de conectividad de red, son cada vez más amplios y mejores, por lo que permite 
reducir los costos operativos y optimizar el uso de recursos en implementaciones desde varios lugares, sin 
poner en riesgo la seguridad ni la privacidad de los datos, facilitando la conexión de la información con las 
personas en cualquier lugar y en cualquier momento mejorando de�nitivamente la productividad de los 
empleados y la experiencia de nuestros ciudadanos.
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